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Hzación oficia] del día 27 de Marzo ae 1931.
,

PRECEOHNTE::i (AM,BIOl)
..:AM.BIO~ . VALORES
uaI.U..AOO:o

.. I .famo
"uüWc.AUO~

roc:bll 001 ,o,

, - . - - "

f1tl.lloa S % amortizable. emiaión 1927. (Sin Impuesto.)

::(] :¡.{13} ORIl Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.&iO......". rm.05
:!6·~·O:H I1J IIIJ • E. de 25.000 • ). 1 al 15.me......... JOOO)
~6 :1·031 !lO,OO ) D, de 12.500 )- • I al 26.6ll0......... 100'O\)

;!/J ;1 y31 !llllll; • C. de S.OOO .. • 1 al 244.100......... UV.U y !OP,O\)

:!0:I·U31 UU l.t, • n. de 2.500 .. It 1 al 288.000......... 9l1.!h Y 10 " O

,ij·30¡¡;U 1l0t Ol )1 A, de 500 ) • I al 8llb.ü67........ UP,O\.. y hO,1..U

nlu!Q' S % amortb:llble, tlmiai6u 1927. (Con impuo,lo,J

25 ;).9al Bl! lo Serie F. de S(J.OIlü pc.et¡¡s l:Iumlu:l!cs, I al 5.000......... 520J

~6 :1·1131 82tO • E, de 25.000. ). ) al 9,lJl)().... '''t., . ~~ ilU

;!/i ;i {I31 82,Ió • D. de 1,,500 .. I ) al 15.000......... 82.00
:m·;J· ':'ll S:!,OO • C. de 5.000 ) ) 1 al 144.000, ........ ~:l,W

2/J 11·\131 82 O • B. de l500 ,. .- 1 al Ib9.000......... 62,00

::a·3.u3J 8:l,{)() • A. de SOO • ~ 1 al 520,236......... ~~,OO

Títulol Deuda amortizable al 3 % (omilión de 1928.)

16·' 9110 12,10 Serie H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
~ 12·113ü 67.75 • G, de 100.000 • " I al 725.....
:;/j·:~-031 67,3ü • F. de 50.000 • " 1 al 8,625 ...... 1.17,35

~O ;l·fJ31 ti7,3/) ) E. ele 25.000 " .. 1 al 18..552...... tii,ilo

~O·3·1131 d7.3:¡ • D. de 12,5lX) • :t 1 al 14.991)......
~6 ;j·U:H ti73·, ., C. de 5,000 • ~ 1 al 8O.UUO..... 673(j

t63.1J31 67,3ú • B, de 2.500 " Jo 1 al 75.1ro...... U7,:i5

..63 ·93J 67,3[; • A, de 500 • ~ 1 al 202.500..... 67,35

Títulol Deuda amortizable al 4 % (emi,ión de 1928.)
20.3-080 S6fiO Serie H, ele 200.000 pcsela$ nominales, 1 al . 2.(0)......
22-7·il3U 87,5/¡ • G, lIe 80.000 .' " 1 al 915......
24·:1-\131 ~4,~¡O " F, de 40,000 ) " 1 al 4.b59......
:H.;MI31 84'(10 ) E. de 20.000 • .- 1 al 5.000..... ,
24.3-1131 84.00 • D, de 10.000 • • 1 al 10.011......
25.3.931 83.80 • C, de 4.000 t • 1 al 20.00)......
211·a.U:n 840 " B, de 2.000 t " 1 al 50.00)..... 84,O()

:l63·U31 tj401. • A. de 400 " " 1 al 141.500...... lH,OO

Títulol Deudll amortizable al 4.50 % (emisión de 1928.)
24,·3·[131 89.76 Sl.:ric F, de 50.000 pesetas l1ununtlles, J al 2.900.........
24·311:n 807b ~ E, de 25.000 • .. 1 at 3.lM~ .........
28·3·1131 su no • D, de 12.500 • :11: I al 6.000.........
:l6 ;j.Olll SO,O • C. de 5.000 I :) 1 al 2')000 ........
26 Joll31 SJ.lJO » B, de 2.500 " • 1 al lS.OllO.........
263-0::11 tlrl,9 • A. de bOO • :) 1 al 85.lOJ......... gl},OO

TItulo, DeuM Amortizable al S % (emi'ión de 1929.)

17·3·931 99.85 Serie F, de 50,(0) peseta. numiDalea, 1 at 1.500......... (

243-l!31 U(},05 .. E, di! 25.000.. ~ 1 at 2.llOO......... ílD,íl5
24·3-U3J {IlUII " D, dl~ 12.500" • 1 al 6.000......... 119,95
25·3·931 OO,!I0 ). C. de 5.000 11 l. I al 4O.0IlO......... Ul),UG
:W·J,Io:i1 09110 .. B. de 2.500 ~ .. 1 al 22.lW......... IlU,\i5

25·3·931 1OU,oli .. A, d~ 500 • • 1 .a. 80.000......... 100,00, .' ..

MADORES

:l'¡tulo, 4 % lptorior (%2 do AJOlio do 1919).

.' BOLSA DE MADRtD,-'Co

3erie P, de So.lXXl pesetas nominalel N ......_ ..... •· C(
• E. de 25.(J(Xl. • _ _............ \)(1

• U, de 12.51)0" .. .. ' ¡W
• C. de 5.000" • _ .._ .._.......... o.
.. IJ, de asoo t ~ 'i7
.. A.,. de 5OU. • _ ~.".......... tj7
• G, H, de 100 Y 200 pesetas Dominalt'........... li7

l % exterior (ellampillado) canjeado por emili6D 1924

:itrte f., de 24.00) pesetal aummalu _ · 81
• E, de 12,(Xl/ ~ .. _._ " __ 1:'11
lo U t de 6,lk}J JI: '8; .."." H................. d4;l1
J 'Ct de 4.00,)" .. _M ·..·..· -r:

• H, de 2.UO:;' ,,_""".oo "... ~u
• A. de IJ))]" t "_......... 00,

G y H. de 100 )' 200 pesetas nominales ·
1 % amortiuble. emi,ión 1908. canjeada por la d. 1029

:;"rlt' E, de 2S(K~l pesetas uullllUalca _ ·
• Di de 12.500.. 't .,. .
• e. de S.lJOO" .. .. _ .
.. H, tle 2. 500 Ji: • 171.
• A.. de .5tlJ. .. " _ .

5 % amortiuble, eml,ión J900. canjtl8d. por 18 de llZIl

.~erie F. de 50,000 peselas Iwlmnalu _ ,
) E, de 25.(0). • .. .."'..
.. D, de l¿,5U{) 11 • ....__...__ 1SS.
I C... de i<XXl), ~ _ __ ,8

• B. de 2.500.. t _ _ ...._"... as,
I A, de 5OU' J .._N_.".......... 1:18 (J

:; % amortizable, emilión U17. canjeada por fa d. IIIZ8,

Serie F, <le 50.(XXJ pesetas llomlOale...... ......·

.. E, de 25.()J() ~ .. -"-".__'''IS4'(• D. de 12.SflQ. ~ ...._._........ 8~,.

• e. de 5.<XXl" :) ._._...... IH (
) B, de G.SOO" Jj _.......:14 (
11 A.. de 500.. ) _ __.. 1l4,OO

Título. 5 % amortiltllbl.. eml.lóD d. 1121.

Serie F, de 50.001 peseta. nommale•• 1 al 350 ..
J E. de 25.(XX} 11 J: ) aJ 520 ..
• D. de 12.500), " 1 at 1.640 .
J C, de SJX't¡.. • 1 al 19.800 199'7
• B, de 2.500 J: .. 1 al 15.500 .
.. ~ de 500 a I 1 at 1J.OO>......... 00,'

PREt:EJ>tN'l'ES

26 J·~3] I tl/j '7',
~o·a·¡¡:Jl ¡¡ü.7,
¡o iHi::ll) Uü.IJO
·~6·3·b>al I 61,OU
~O'H!311 6',,0('
16 J·U:iJ (I0l
l63·1!:i1 iJ1 U{:

26 a·USl 817[t
26 J·lJ;Jj S17b
:15·;3·\)31 8-!.2~!

~lhi,lI:Jl 81,U,)
~3 ~j V;,l¡ l;I,j,. i

:8 ;~·l'::lJ t)!i 2.;
!6 :I,lt;¡¡ ~(j(;LJ

ll! :i.9:J1 ¡·I,O.
143'1l3' 7~,U"
:;6 :i Ila I 7{,,'Jl)

:!! 3·11:1] 71 JÚ
;M:J b3J U,tiU

:6·;Ml:JI 88 JIJ
0143·['31 ~ ',Ot
:!6·3·!131 ~H UIJ
::6·:i-\':.!1 J:-S.I\lI
:::6·3·U31 ~8lJO

::!6-~·U;H b8uU
...

ItI.3.031 85Hi
1".3·\/31 f.lÍ)\:O
:16·3.11:11 84,no
tlJ·3-ü31 8-1.011
:'::6 j U31 8'1.('0
~63·lm 1;H,OO

li·3·!!:.!1 90 óL
16-3·U3l 99lJl,
26:j-~:1l 9960
263·931 un 6
26-3·931 D9.60
:l..a·II31 uU6.,

... I lllDto
_ l"ecn~ I COI tUI. I ]_

.-
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93,00

~R.2J

lUIJ.2Fj
97.00

ir 1.00

69,50 Y70,00
84G Y8i2
8l/8

181

681,00

1140,OO

229,00

CAMBIOS PUBLICADOS

i

4.
Ó

U
U
4
15
4·/,
4
8
3
3

"8

MI

¡o

Dea

~lI\boleado !,.........----........

'lllcr# JlllUal
_r.~.r:l·l~_.

,1

JO~I

ftUO
;·/:I I ~ i

;".f:l.
~. r \~ •

500
500
lOO
500
001)
i!(J:)
,jOU
500
WIJ
tOO
JOO
"00
¡,(Ji)

fíOiJ
050.)

f¡t)(l

100
47:i
475

(,IN
110O
250
500
[¡UO
Wll

Valor nominal I
dc

cada~llule I
I'csclas

----..' PW *_
ACCI~'

hlcm Norte de ¡!lpa.
ña. Emi.il)n J7 de
Enero de: 1905...".....

VAl,ORES DE ~IOCmOADES

BanC'O de Espafta,' ...n .....u ....u."'.
Banco HipotlKad" qe Efllaila..,
Banco ESI!allol d(i Cr~dito "
Banco Hispallo-A¡n~ricano _
Campafill! ArrcnM (le Tabacos.
AltlJs Hornos de Vizcaya .
Sodcd. Gral. AzU.{Prefcrcllte•..,

carera E.pa"a... Ordinllria ..
Um6n Espai'lo!a die Explo$lvo~ ..
Ferrocnrriles M. Z. A ..
Irlem Norte de I~spana .
CanCIl L\spPcflol Rlo dc la Piafa I

OIlUCAClimu
Bonos del Banco de Esp(l.l'ia..,,,.
C~dl1la9 del llano¡) Hivote.:ario.
id cm ic1. idl.' illll •••'., tlllifll .

1 ldem ffi, idlll IIIUU -.. .

ldcm id+ Id U ....... lI'11 •• ~ ~ 1

ldem llallCO d~ Crédito Local
Sociedad Gral Altuc.~ Esrafin...

\

Serie .'\;
F. C. M. Z. A., Va· - B.I

Barload <l Ariza...... _ ~'Il.· Ifrlt. i

'. 1
a e.erH'.
3.' .eri~,¡
"," ¡ule.
s.' .erie,

Al'lIhl/1Hlitlllo ¡1, AflldNd.
Ohli¡:ncinnr:-s ..
I~);propiad()l1e~ MI InterIor, ..
Empréstito ~Villa Madrid" ¡QLI
tftc-nl t'l\, ~l)18, ........ UHU ... ~ ..... u •••

(\\(111136 11c1 EtI~nnche.

ga,O
....~Jc.o
A',(,lO

H'HtI.·
,'1" o
8llí')
l!3~:iil
'iJ ,(,(
j ¡¡Ji/>
lIno::>
(JIl.75
07.0-~
,>;.10
U7,71)

flO.5O
~2':} 00
~!'3,511

ti2~

1&0

}(¡I,no
9t2
OI,Oi.l
ül,('O

~r.)
(")
(b

.. ,==C;."":'-'_ _! S'
1,' ,. .
I

~ il;1I I!lH.. '·{~t·_,,·IL~' l': }I;:'" td c.-t~n~r....:l Ult~lai dl" 1".i..Hh~;, ~

PESETAS NOjllNAl.ES NEGOCIADAS 11 \'·l\l.dm ¿~ :',) 'C', ,.,' l. '1\11' ¡l' i"~I,li,;¡¡ ~t, ".,i',!,':;lll¡"f1!<' (~

j :jcl f,ULli,_ ,_1 l~. d,.. ti Uc.d :~\l":~~·.'~ •.'U.il..:llJ\"~~ ~·Li. d-ftt ~'J." '~
5158 1 ,l':' H~~:;;rl~~ ,'.:": Hi~·'i.,.·',~~~~ .c.~-! ¡j (~: 'j~.]l~:~::\1.lt~.eh Oi~O ~

• • .---. ~ _Ll.- \." ',.Io , ~ .•.• ~ '., L"- ' • .........".............-_.-......-....,.~. ~

'11 I " ~- 1 " I ! I ;.1,
5.(11,\1' 1----- '-- -- -, ~

5 '. :\I(~I 3 ' 4 ': " ~ '2"" . •• • ,1 rlJ -: b, ) I' .... .:.'l\·lo~ •• t ,1 l •• ,,"~

0°"(111 ;lm~~13' . 1~?'~,~ i!~!';I'lm .. ,' :1.~17", I~
I! ('(JO!¡ ~UI:I(." !. {,loO Ii,"doeomll 1:_

1

'.!rIlHl., I ' ,.I'IU ... " !':':
, (:¡lIl'hl~' ,: '!P'·l'·U... I j ;;)~\ l-' I - • ..::- • • •

.)J.r, ",!'! !~"ll,I!,l '1 ,S7,j ,,11 L'('1
'l~ r) l' "~v" •••

lO;~~Ull i"~~~~~~~ '14).00 r' ¡i \r&Cll~III(¡ t 'e3,

PRECEDENTES

25 .~1.1I:;]

~4-·:{ ..fl31
"6 :)-[131
~'6 .'{ ti:)]
::U:qm
:!Ii :I-nal

u.:~ ·11:11
,', ,].[13]

~7~·11:J1

:W 3 931
J1 :I,¡:n
12·2·1':~1
:~ 3 o:n

16 3 dJ.l

:~6 ·1.!l:1]

:w·a O~ll
:'ij-:j.:¡;, ]

~6 2~!_ 2u
;!5 al';;}

'H :{·¡j31
43 u:n

·~4·;¡·íI31

~a·:I.U:H

• por 100 lJerpetl.lo al contado " .
~dl~Tn fi'l c0rn·rtlte- Ut iII H "' UI

I .,1crn hrL PI'ilXllno ..••• , " ..

1

1 4 110. ,IUl: iltllllrl'lal1l~ .

1

5 por 100 amürI17.alJlt :.. ,..: ..
,ACI:JOll<'S .Id Ballco de I~8polna .
J,km del Bl\liCO Hipútecario ..
ldcm <in la Arrcn~at(\ria dI! Tahacos.•.
l\zncarera.-Prcferentee ..,.. fl .. I~I.~ u .. -

Ickm,-Ordit);lri;.ls ,.. , ..
Cédulas I1d Banco HipDtecario al S o/c
Idem lll. al ~ % 11" "'..

..
.~~7,25 \' 5._
~',~.j ..
>i l :':(1

(,,:ÁMHIO~

[IUBLlCADOS

87.1'iO
87,50

VALORES

Cllrp.h•• pro". do D.uda Dmortil.bl"
al 5 9'; (c'llis¡án de 1929).

fítulol da la Deuda ferrovillrill amor:izl.'
ble del EstadQ, 4.50 % emi.ióo 192!i.

l'Itlll08 JI. 'a Dellda ferraviul. IIIQClrti;a.
hlo do! Eltllido, al <l,SU %

I'it:lIOI de la Deuda ferroviarlll AmortIza.
bl. del Estado. al S %

~erje A. de 500 ¡>esetMo 1 al 2OO.0m 1 \i711J
• D, de ~.OOO ) 1 al :iO.(jOIJ ¡ il1,lO
.) C. de 2::i,OOO ~ 1 al tl.ooa ..

U.n dlicl'tlltes. lerj~II' .. I ,III••"' II .

~~n diferentes.t .

Serie A. dc 500 pesetils. 1 al 50.000
.) B, de ~.OO, • 1 al .~5,Ol)G

• C, de 25.001 .. 1 al tlAAJ...
L·~n diferentes lenca.. III " u , ,.. ,f.

Serie A. de 500 pmla., 1 al lOO.O:Jü
• B, de 5.000 • 1 al (0.1.0 Xl
.) C, d~ 25.000 .. 1 al ó'wJ...

En dif~rf;l1~ f.lri.c•••.tm_lI.. 1

Sedo A, r1e 100 pe.etas, 1 ~ ",~f1 ..
) . 13, de ~()J • 1 al i()J1. .

• C, de 5.00; '- 1 al 1.).434 .
En djfcroCJl~e5 .t:rie', .".~ .

Carl'eloa pro•. de bono. 01'0 d. To.orel"'"
al 6 %, 1\ di.,~ uiio&'

8eu",s Tesoro pare el Fom,mto do ¡,. In.
dustrla Nadolllll, S %

Sede A, de 1.000 pescl,,~, 1 a 97.082 ' li":l 00 v lr.~~,ro
, B,lle 10.000 • le.ZO.OCXl.•, 11b3,O)YlW,OO'

87,j1L
87,25
87,25
00,00

~'7,50

!la.75
~6,(iO

Ul.OO

~uo
l.J7.W
1J7,OO
Utl,OO

H3tU111
Wlí,OO

uV,no
iJlJ,O\J
¡¡(I,\.tI

Wa,()

101.00

~"IlDlo
por 100l;co!lu

13.3.931
2·3·1131

18-2-931
1().1l·\I~U

2a.aoSÍ.
:m·;l-IlSJ
26·3.931
12-3·030

PRECEDENTES

22oli-il3Q

::6·:J•• :n
t¡¡·:J.1I31

J7. I :'!.fJ:m
:w·:!·tm
:!/j·:!·l):.ll
:;1·1-\1:>1

u.:=.==:..::-...:::::::.;.,.--=::::..:;.=~

., ! Talllo
i 11 1ce.ln poCillO

·..·----......I·....~-.~- J - .-. -J, ....--.,...

- ; 6 :'·l':¡ 11 681'00 II
"'!}"';)) '"3 '1.. d· ... l 'tt"J .Ir. ,1
2·1 :J U:Jl :-;:lU,(i(; I
¡oSa lJ:J1 W:1,Ol.
U 3-lJ;)1 23O,l.lIJ
~l';¡'l/31 llo{,1JI

%6·3·11111
2!1·~-!l31

. :!O-3-!J:lI
H..~·1I31

~.: -~ --.;....,..., - .-~;..---. -----;:.;;;;......--;;-..:.-;;



Gaceta de Madrid.-Nüm. 85

DIPUTACION PROVL'lCIAL DE
AL)1EFJA..

sujeción nI correspondiente pliego de
condiciones. abonando ademas al Es·
tado, en eoncepto doe aprov~hamMn
to -de los matei"Íales procedentes de la
-demolicioo. la cantidad de... (en le
tra) pesetas.

Asimismo deelaro. bajo mi. respon
sabilidad, que los jorna1es· mínimos
que me comprometo a abonar por jor~

nada legal y horas extraof'dina:rias
de trabajo a los obreros que he de
emplear en las expresadas obras, se
rim los siguientes_ ..

(Fecha y firma compieta del pro})<l-
nente)".
Madri~ 25 'de Marzo de 1931.-El

Director ger:.eral.--José de Lara.
S--263

!:f0delo de pro¡jQ.r;ición

Don._. n~cino de.•• con domicilio en ..,
calI~ dl·... númerO " enterado del Mm..

Anexo ÚDico...--Página 54l .,
t~

te de la misma y ·~asistencia del I
601' Ingenief"O-'~ter·"·laSecciéft
Vías y Obras y dd_iWr'SeeJ"etario,
dara le delaet&. 'b tete·la Junta reí
rida Di'). hará ,adjudi.eaeión p70lrisi0
sino que ·selimitañ solamente a rec'
bir los pliegos pFeSentad~ abl"irlos
unirlas ·al expedie'llk. 'lA comisión PI'
vineial en la primf:l"ll sesión que ce
bFe,prOeederá.al 8SJUelll lk cada un
de los pliegos y haFá ~a adjudi~c!
del servicio al ~uter.de la propoS1Cl .
que estime más 'gentajosa, eligiéndo .
por sorteo, si T"esuifaren dos o mii
iguales; reservándose. 4:ksde luego, d~-:
cha Co-rpo.ación .}Q facultad de 1a~!
la adjudie--..lción enla-toJ'ma más conv'
Diente, :;~gún las ofertas de las licit ;>

ciones y sin ulterior r0eurso.
6.... L<K pre:iUpuestos y condicione~

para la &djudicaciónde este concurso.
podrán examinarse en la Secció¡J ~

f Obra3 y "fas de esta Diputación todoS:

¡los días laborables de plazo y dur:mt¿
las horas de oficina.'

7.... No podrán ~:- eontratistas los
1comnren(Jidos ~J1 d !!'ti~!.!.!G no....en':: de!
I Reglamel1 to de 2 de Julio de 1924.¡ 8.·. En el -caso deincump~imieIlto d~l

coutl"ato por el adiudicatario, éste que~

I
da-iá suj-elo a la&. responsabilidades mar..,
carlas en el 3.ticulo21 del citado Re""
g}arnento.

9.'. D('iltro tIe los cinCo. días sigaieu._
tes al dd acuN"dQ de kJ ÜJmisión. el
rematante constituirá en la Caja pro<
vincial la fi~za definitiva en la clasa
de valore;; detel'illin~dospor los a.rt.ícu:
los 10 y 11 del rcfc:t'ido RcglaIDCnto~ Y',
seguidamente se fotmaliz.ará el COil..
trato. scgc'.u ili:>.püac. el articulQ 19 ud
mismo Cuerpo legal.

10. El contrato se .hace a riesgo y
.entura ud adjudicatario s.i.n den:cllo:
a inde.cmúzación aIgu.na; siendo de slÍ
cuenta lo;,; gnslos de e::tperlicnlc, anu;J":,
dos y tuja ck:;;l' de imp.ueslos inhe.;

¡ rente3 .;:¡1 contratO" j
11. Los licitadores tenddn en cuenta;

I
las disposlciones d~ Real decreto-lCy,\
la Prc..idep-cla del Consejo de Ministros
de la P.esidencia d~ COl):<ejo de !\~j
nistros d{' 6 de Marz.o de 1929 (GACETA:

" del7) sobre salariús mínimos y demás\
e:~trel{]OS ,le dicJIQ Real de:-creto. I

12. Lo:; dcpós!tv'i provisionales pa-.! ¡-a licitar. sc consignarán precisamente
dentro de los dí<JS hábile3 de plazo y'
horas de las diez a las trece; sin que'.
sean admisibles los que 4!parezc:.m hc")
chos o p:-c,tcdan h2l~~rse con fecha pos
terior al p1:lzo señalado pn¡'a la adrni-:
sión de pbgos.

13. El adjudicatado, podrá ceder 0,
trnspasar el contrato. a condición de:
que se cU:11pb prcvi~mente10 dispueslo
-en el arlínllo 22 del :-eferido Reglamen
to de 2 de Julio de 1924.

14. En el caso de bastanteo de pode·,
res. quc(:a designado el señor Secn·ta-,
rio de la Diputación provincial don Mi.!
guel GUl"cia L::mgl~.

15. El ndjudic:1lario. ~!es de ro
menzar hJ:; ob¡'as contTatad~habrá de
justiiicor lÍocumental~t-eante la Co
misión p:-uvincinl ya satls(s{"ción de és
ta, la auto:'ización o ~'Onformidad d~ 1m
propietar:0s de Jos terrenos (!ue ha de
atrsyesar el camiTlo vecinal dc que se~
lrata.

26 Marzo <1931

Acordado por la Comisión provincial
permanente que se proceda a las obras
de nU(!\-a construcción del camino ve
cLl1al de Scnés a Tate.1nas, con arreglo
a proyecto, presupuesto y condiciones
facultativas jormulados por la Direc
ción de la Sección de Obras y Vías de
esta Excma. Diputación. y teniendo en
cuenta lo establecido en el articulo 52.
apartado tercero. de la Le)- de Adminis
tración y Contabilidad de 1.0 de .Julio
de 1911, esta Presidencia anuncia el
opor tuno concurso bajo las Base3 ccO·
nÓmico·administrativas sigui~ntes:

1.... Tíene por objeto este concurso
la construcción del c:\lnino vednal d-c
S~né3 :J Tabernas. en la parte corrcs
pendiente y C'O:l sujeción al proyecto
form:ldo por la mencionada Dirección
para las obras necesarias por tal eon
cepto.

2.... El presupuesto total de dichas
obra.s asciende a ciento noventa. y un
mil 3etecientas tr~inta ~,r cinco PQScts~
y ....(:inle y cuatro cénlimos.

3.· Est-e concurso se anuncia por tér
mino de ~'cintc días hábiles; contados
desde el siguiente al de la inserción del
anundo eo la GACETA DE MAD.IlID. sin
perjuicio de publkarse también en el
Boletín Oficial de esta pro....incíu. Para
tomar parte. se depositará en la Ca~a

provincial la cantidad de nueve mil
quinic~las ochenta y seis peset:!s y ,;;e
tenta y seis céntimos. o sea el einco
por ciento de dicho presupoo.>to. La
fianza definitiva consistirá en el quin
ce por cÍcnto del tipo de adjudicación.
Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta. cxlendi,ja..
en papel sellado de la clase sexta y ad
hiriéndoles timb!."cs provinciales por va.
lor de pesetas 3'60-

4.... Las propuestas se presentarán
bajo sobre cerrarlo en la Secretaría de
esta Diputación durante los días h.l
hiles de Vlazo y horas de diez a trece.
acompañaDdo por separado el resguar
do de depósito provisional y la. cédula
personal. En el anverso del sobre se
suscribirá y firmará por el licitador lo
siguiente: "Proposición para optar al
concurso de obras de construcción del
camino v·eeinal de Senes a Tabernas".

5.·. Transcurridos los veinte días há
biles de plazo. y al siguicnte tambicn
hábil y hora de las doce. se constituirá
la Junta qe este CCDCursO en el Salón
de Actos de esta Excma. Dipulación.
bajo la presidencia del señor Presidcn-

SUBASTAS

DJRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRlBUCION

TERidTORL4..L

-

En. virtud de lo d!,<¡pues~o por Real
<lrden de fecha de a:yer; ~e s,acan !l .s.u
basta pública las obras de a~mohclon

y desescombro ..de Pa.rte del edificio
~onocido por PalacIO de Godoy".
donde estuvo inst~,~do el Ministerio
de Marina en la PLiza rle los M.inis
terlos de ~sta Corte. por el precio o
tipo limite de seis ~il pesetas. debien
do terminarse las ob['&s dentro del
p1szo de cuatro meses. a contar desde
el día en que comienccil las mismas y
$l-eudo la fiaoza necesaria ¡;::-...u tomar
parte en la subasta v para ¡-esponder
del.c()nt.rato. en su e"aso, de cinco ·:nil
:Pesetas.

El pliego de condi,;iont:3 base para
la sahasta. y en su dla para la e:¡e~?
~ión de ias obras. y en el que tamblen
:se 6.etenninan 105 requisitos que de
ben reunir los Ecitadores y los docu
mentos ~ue han de acomp:.;;:::!,. ~ sus
proposklones. estará de mamÍlcsto.
:así como el plano del "P:l1:¡óc de Gc
<ley» con las características de la
parí; que ha de <ser der~~ada, todos
Jos días laborables a parur de la pu
blicación del presente anuncio. de on
.ce de In m3ñana a una de la taroe, .en
el Negociado de Administraciól! 2.°
de la Dirección Gen-eral de PIl"opleda
&les v Contribudón Territorial (piso
3.0 del Ministerio de Hacienda). hasta
las doce horas del día trece de Abril
prúximo. anterior al señalado para la
:subasta.
H~ta la. misma hora del día ante

~iormente expresado, podrán presen
!:!~e pEego~ pnrtt oj}tnr a j;¡ sl.il).a~ta

en el Registro General del menciona
do Centro Direetivo.

La suhasta ~e celebrará en la Direc
~ióa General de Propiedudes y Con
tribución Territorial. a las doce horas
elel día catorce de Abril próximo.

I~ils proposkion-es 'Se entregarán ba
jo sobre cerra.ao. en 'CU)·O anverso se
consignará: "Pl'opQ;sición para optar
a la subasta y ejecución de las ooras
de demolición de parte del edlticio
~nocido por "Palacio de Godoy", de
biendo extenderse en papel sellado de
la clase sexta y estar redactadas con
arreglo al siguiente modelo:

"Don... (nombre y apellidos). domi
eiliado eD••.• calle de ...• nlÍ~... , ~n

nombre propio o en roncl'"pto de apo
derado de don ...• o·, en el de ge>r~mte
representante de la Sociedad. ..• do
miciliada en..., según eopia de la es~

eritura de mandato o del poder que
a«nnpaño y que acredita legalmente
ia representación que os!~to y Ja fa
cultad para ejereitar esta gestiÓl~, en
1erado del anuncio pubJkado y visto
,y examinado el pliego de ~oJldi<:iones

referente a las obras de c.emolicljn y
de6escombro de parte del edificio co
·Do€ido por "Pslacio de Godoy"", en la
Plaza de los Ministerios de esto( Cor
'le, se compromete a r€"'dlizar di~bos

vahajos toman-do a su cargo su ejecu
eióil y el cumplimientc de 1nQ;l:> las
obHgaciones estableddas ce!! estricta
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DIP.ECCIOX GE!\'ERAL DE LA
GUARDIA CIVIL

dI:: justificar c1nemnent.llnwllte ante la
Com is!ón provincial y a s,,'ltisfacción
rl~ ésta. j:l :lulvrjzación..o conformidad
de lo,; !lropiet:lrio'i de los tt'IT('nos que
ha de atr,lvesar- ·el camino VCf:in.'11 de
que se ~r·ata.

J'¡J"cld() de ¡)roposici6n.
Dun... yeeino d<'--., cou domicilio

en...• calle <le.... núnH:,o...• enterado
de! amlllCÍo de ':;OllcursO 1':lra la .adju
dicación de las obr..ls de conslrucción
del camir.o vednal de Yelcf:qud n Ta
hel"ilas. J)ublic;lúo en J¡, G_\(,:ETA PE ~IA

IHUIl, correspondiente al dia ... de, .. del
p:-cscnt.: aii~. y cxamir::ldos los pre
supuestos y condiciones ;¡ quc ha de
sujet:::rse el servido, se compromete a
realizarlo por la c.antidn{l totnl de.••
pe'i<.'to'> (en letra). (Se dd;.¡llarán las
cantidades pardales q:le se ofrezcan.
dentro de -los limites de Y~lloración se
.ñaladQs en el proyectu y en las con
diciones facui!<l!ivas.) ,

Wc:cha y firma del proponente.)
Lo qUe :>e llace público en e"te pe

riódico oficial para general conoci
miento.-:\!meri;t, 21 dl' Marzo de
1931.-E! Presidente, Hllfino Br~a y
GOroStiZ:I.-P. S. 1\1., El Secretario .lC
cidcntal. J. Lnynez T;¡r:unelli.

5-261

Para dar m¡Ís amplitud al concurs()
nec::sario para la ;Hiqui:;icióll de "c
hict110s aul'Úlllo\"il para el transporte
de ametralladoras, con destino :l la
Guardia ci\·¡¡, se abre un concurs()
de ofertas enLre t;~.' casas nacionales
~. extranjer::s de toda clase de material
ad~cuado n este us/), siendu preferibles
los \".:hículos en lo:; cuaJes puedan .'cr
transportados 110r un solo mntor la
ametralladora, Sil personal y dotación
d~ mur:icioi1\:s, cc:rn:~ni:..:¡¡tt'.:.tnente p:ro
teghlo y hlindado.

Las oferlll,s se remitirán en el plazo
de treinta dia'i a la Dirf<cdón General
de la Guardia Civil a nombre de la
Junta encargada de la adquisición.

Los que deseen conocer más detalles
pueden solicitarlos por escrito del Se
cretario de la lllencionad:.J Junta en la
expresada Dirección General.

Madrid, 2G de Marzo de 1931.-El
Comandante Secrel:.lrio, Emilio Fer
n:ímlez.-Y.o B.", el Gt"neral Presiden
te, Súnchcz Jimenez.f

I

f DELEG.\CIO:S DE HAClEJXDA DE LA

I
PROVINCIA DE ZARAGOZA

En el ex¡redienle que por contrabondo
(vcnta de encendedores automilticos) se

I sigue en esta Junt3. Administrativa, bajo
el número 3í931 contra Rafael Mar.

I tínc.z Sánchez, se ha dictado el acuer·
I do cuya parle dispositiva dice asi:

En Znrngoza a 25 de Fcb!"ero de
t 1931, la Junta por un:¡nimidad :1cordó.

I
1.° Declarar que los hechos son eom••

titutivos de una falla de contrabando
por ,'cnh de encendedores aul.omattcos
sin el sello legal 'V sin hallarse auto~

I rizado para ello.

! 2.'. Que de los mismos es respon
sahle en concepto de autor el inculpa·
do uon Ha fud ~Iartincz S.:'lllcltez.

28 Marzo 1931

construcción del camino "ccinal de
Yclefique a Tabernas".

5.· Transcurricto'i los veinte dbs
hábiles de plazQ y al siguienie tam
hién hábil y hora de las doce, se
constituirá la Jun~a de este concurso
en el Salón de Actos de csta Excm;l.
Diputacion, bajo la presidencia del
señor Presídente de la mj,;ma :Y con
asistencia del Sr. Ingeniero Director
de la Sección de Vias y Ohras y del
Sr. Sccret;¡rio, que dará fe del acto.
En este, la Junta refE'rida no haní :Hi
judieac1ón provisional, sino que se li
mitará sol:1mcnte :l reci!);r los plie
gos presentados, abrirlos y unirlos al
cxpediente. La Comisión provincial.
en )a pri:nera sesión que cc!ei;l·e, pro
ccderá al examen de cad:! uno de los
plic;::o:,: y hará la 3d;t!dJc:~c¡ón del
sen'ieJo ~I aulor de la PI'oposición que
estime mús ventajosa, eligiéndose por
sorteo si resultaren dos o m;¡s igu~

les; reservúndose, de,<;de luego, dich:l
Cor.poracióD la facu.l tad de hnccr la
adjudicación en la forma más convc
niente, según las ofert~s de bs licita
ciones 'JI. sin uiter;or rE'curso.

6.' Los prcsupuesto s y condicio
nes para la adjudicación de este ser
vicio. podrán examinarse en la Sec
ción de Obras y Vías d<l esta Diputa
ción todos Jos días laJwrables de pl~.

zo y durante las horas de oficina.
7.· Xo podrán ser contratistas los

compre.ndidos en el ::Jrticulo 9.0 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

8.· En el caso de imcumplimicnto
del contrato por el adjudicatario, éste
quedará sujeto a las responsabilida
des marcadas en el artículo 21 del cl- I
tado Reglamento.

9.' Dentro d¿los cinco dias si
guieutes ai del acuerdo de la Comisión, J
el rematante constill!iril en Lt ülja
l'r01!incial la fianza deiinitiya en la
clase de valores determinados por los I

.artkulü" 10 Y 11 dd l't:r~j'¡do Rc;.;la- ¡
mento; y seguidamente se formalizad. r
el cO:ll¡-..lto, scg-.ín dispone el articulo '
19- de! mismo Cuerpo legal. \

10. El contrato se hace a riesgo
)" v.:n!llr~ del adjudicatario. sin dere
cho <lo indemni:z,¡;ción al¡;und; siendo
de su cuenta los gastos de expediente,
anuncios y tod;; clase de Impuestos in
h(!!"entes al contrato,

11. Lo'> ]ieit<tdores tendrán '¿n
cuenta bs disposiciones del Real de
creto ley de L1 Presidencia del Con
sejo de .\Iinistros, de 6 de :'\Iarzo de
1929 (G,\CETA del í), sobre s:lIarios
minimos y demás extremos de dicho
Real decreto.

12. L{,s depósitos provisionales pa
ta licitar se consign:triln precisam¿nte
dentro de los dias hábiles, de plazo ':;o"
horas de las di¡>7. d L";1"; trece; sín que
::;ean admisibles los que nparezcan he
Chl'S o r rdcndan lwcersc con fecha
posterior al pbzo seilaLado pJra 1:1 ad
misió!'l d.: pliegos.

1,3. El adjudicatario podrá ceder o
traspnsar d contrato. a condición de
que se clJmpla pre\-i,ll:lente, lo dis
1H:('stO ('n el ,articulo 22 dd refl:"rido
H~gla:ncntG de 2 de Julio de 1924.

1 L En M (::10;;0 dc bastanteo de po
<1('re". queú::t desi:¡nado d señor Se
crd:lrio de 1;:1 Dipubcióll provinci:tl,
don :\Ii~uel (ia:-C"ÍJ, Langle._

15. El ,adjudicatario, antes de co
~nenzar las obra~ cOlltrat:llias, haor:i
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- DIPUTAClON PROVINCIAL DE
ALMERIA

: Acordado por la Comisión provin
'~ial pennanente que se proceda a las
'obras de nueva construcción del ca~
'mino vecinal de Velefique a Taber

, nes, eon arreglo a proyecto, pre~U~HJes-

to y condiciones facultativas rormu~

,ilado!> por la Dirección de la Sección
.ce Obras y Vias de esta Excma. Di
putación, y teniend.o en Cllenta lo es
tablecido en el articulo 52, apartado

'3.° de la Ley de Administración y
. Contabilidad de 1.0 de Julio de 1911,
esta Presi(ienc!a anuncia el oportuno

~ concurso bajo las bases -económico
administr9.tivll:S $iguientes:
. 1.. Tiene por objeto este concurso

la constnlcci6n del camino vecinal de
Velefiquc a Tabernas, en la parte co
rrespondiente ~' con sujeción al pro

'Jo'i:;::to !or:m:.do por la mencilTnactn Di
t-coción. para las obras necesarias por
tal conoepto.

2.· El presupuesto total de 1:licllas
obras asciende a doscientas dos mil
seiscientas sesenta y nueve pesetas :r
cincuenta y ocho c~ntimos.

3.· Este concurso se anuncia por
termino de veinte di:1s hábiles, conta
dos desde el :siguiente nI de la inser
ción del anuncio en la GACETA DE :\-L'\.
DRIO, sin perjuicio de publicnrse tam
bién en el Boletin Oficial de esta pro
,-incia. Para tomar parte, se deposita
rá en la Caja prO"incial la cantidad
de diez: mil ciento treinta y tres pe
setas y cuarenta :rp O'Cho c':ntimos, o
sea el 5 por 100 de dicho JH·C-SU

puesto. La fianza definitiY:1 consis
tiril en el 15 por 100 del tipo de
:lcijlldiL~ación. Lns proposiciones se
~justarán al modelo que al final se
ins~rla, (:-xlendi¡J:I", ('1] papel s<:ll:1do
de la clase sexl:l r adhiriéndoles tim
bre.' IJrovincialcs por ,"::llor de pesc
tas 3,60.

4.· Las propuestas se prescnt:l,án
bnjo sobre cerrado, en la Se('relai"Ía
de ('sta Djl~lt3ci{¡n. dur3nle los dias
.}.abiles de p:aw y 1100·as de diez a
trece. aco¡npaii~mdo por separ;)!!o el
res~uanl0 de depúsito PrDv¡s¡on:d y
]a cédula personal. En el nn\'l.'rso del
sobre se suscril,irá y firmad pnr el
licitndor lG siguientc: "Pr(Jpn.~id6n
para olllar al com~UI'SO dc vb:-as de

" :An.exo unico.~·'Página 548
f'------------------------

~
o de concurso para la 'adjudicación

De las obras de construcción del camino

l
eclnal tk Sent:s a Tabernas, publicado
n la GACETA DE MADRID, correspon~

·ente al día ..• de.•• del presente año,
~ examinados los presupuestos y condi

<!Ciones a quc ha de sujetarse el servi
,Icio, se compromete a realizarlo por la
'canUjad total de pesetas- (en letra)
JSe detallarán las cantidades parciales
:~e se ofrezcan, dentro de los lími
tes. de valorac6n señalados en el »r~
yecto y en las condiciones facultati
:vas).

, ' (Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace ptiblico en e3te pe-

lriód¡,co oficial para general conocimlen
, t<l.
, Almeria, 21 de Marzo de 1931.-El
Presidente, RuCino Brea y Gorosllza.
!P. S. Al.. El SecretariO accidental,
.J. La~'nez Taramelli.
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55.849,32

Pesetas

Pesetas

3.216,40 J

16.577,24

373.000,00

7.395.625,67

3.725.000,00 .
2.935.000,00 -

213.768,10
73.154,61

7.395.625,67

6.054.997,60
720.139,66,

4.756,20
242.732,21

373.000,00

PASIVO

Acciones ..., '" ••••...••••
Obligaciones .
Reservas: ..•
Estatut:¡ria .•....••....•••••
Especial ....................•

Cupones y amortizacio
nes pendi(Jntes de pago

Impuestos exigibles por
el. Fisco .

Perdidas y Gananciils .
Cuentas de orden.-Fian

zas )" depósi tos ....•....•••

BANCO DE ESPASA

J1:lllll'n[!osc eA!r,aviado el resp;uard"
d,: dcp<",sito númcro 14.2;j!J, de )Jcsct·as
l1(,minalcs 7.;>00 de la D<uda perpetua
-t ¡mI" Iun inte¡'ior, ('xl'cdido por esta
Sucursal en 2;; de Oclu!l¡',e de 1!l22. :1
f:1VO!" de don Fr.lncisco }Jorte!a Anllo,
se anu;lcia .'11 púhlico por primcra vez
para el qu(' ~(: (Tea con d(':·('cho a re
<'Lunar, lo \'{'riíilJlll: dentro d",1 plazo
de un mes, a ('/lnl;lf desd~ Lt fcch:t
d~ p,_!J¡lieación de ('~tc mWlldQ en el
jKl'iúdi('o olichd (;,;CET.'. DE :\I.\D:1I1l, un
lliu·.. lo OC 1:1 COt!<' y 0!1'0 de ("sl:! pro
...-inei:l d:! Lugl), se~ún cletel'l:Jina el
:;ldkl1Jo 41 del Ikgl:ll11enlo y¡g~nte <le
esll' ij;\nr.u. ;lt!vcr[j¡'ndo que tr.lnSCU
r:';da didw ]lb;:;. ~jll I'l'c!am;lci,"n de
tprcero, s;:, cz¡,('(jir:'1 d ("orrespo¡'H!iente
d:l1Jlk;lllo del rl:~,~:I:II'[lo, :lllubndo el
prinitivo J c¡u('(l:1ndo el Eanco exentQ
ele Inda n·;;p')¡J'i'lhilidad.

I.l!;.(O, 2;:, {le \L:rzo de 1~~!.-El Se
"rcUrio, E. dl' ROíl.

)f:¡rlrid, 27 de ~larzo de 1931.-El
Sec¡-etario del Consejo. Alfreuo dc Al-
buqucrque. .

X-1217

HOTEL RITZ.-MADRID, S. A.

Balance al 31 de Diciembre de 1930.

X-1218

Concesiones y gastos de
Primer Establecimiento

Cartera ., ....................•
Depósitos y garantias..•
Banqueros y C:¡ja, .
Cucntas de orden.-Ban-
cos )" iJanqucros.•••.....

StJCl'ltSAl. DE Lt:Go.

ACTIVO

.del dia 15 de Abril próximo. a pes-etas:
12,50, con deducción de los lmpueste&:
correspondientes, o Sea 11,40 liquido:·
por cupón, en el Banco Español de
Crédito }' en el Banco Urquijo. )

Madrid, 27 de Marzo de 193t.-El
Secretario del Consejo, Alfredo de Al·,
buqucrque.

nOTEL RITZ.-~L\DRID,S..\.

Ah1J'NCIOS DE PREVIO PAGO

El Consejo de Administración dt' es
ta (;ompnñ¡a, cumpliendo lo resud!o
por la Junta Geller.ll ele .señores accio
nistas, celehrada el 26 de los corr:en
tes, ha acordado distl"ibuir un diducn
do ('omplerncr.t:irlo de :nf: 1)01' lOO,
con d",dueciún de impuestos, :t b.s ;,lC
ciones serie A, números 1 al !JO.OOO y
seric B, nú:neros 1 al 300.0íJO. {-u}'o
p.lgo S~ efC:('1u1rá a partir del dia 8
de-l próximo mes de Abril.

El expl'csuJo di,-idendo se sntbr:':r::l
en la !orrn:l (:ol1oei(',1 a los tittl1:lrcs
que como ¡"'orietarios f1~t:rel1 en el
Lihro-regis!l'o de 1::1 Con¡¡I;>iii3 <"1 ¡lb
1." <id p.·úx\mo mes al! "\~)J'¡!. ('n n::":¡
fc,:h;¡ se in1"rrunlTJirú t~ ad:.,i"i":] (k
trai1sr('r~p'(";;lS h3~'t:l el d¡,~l R d~'] r:lis·
1110 nll~S. q:.~t.' S(~ sei1~:a par:1 sn P[l,n'·'·

J1ailrid, 27 de :'.hrm de 19:"l1.--F.l
Secretario !-iC'l1cr..ll, J. ;\1. Co;~IYP._

.x--l~15

Se pone en COl1neir;¡;(')lto de los se
ñores accioll i :"tas de csb Súej erlarl, que
<"1 Cllp,jn nú;"~ro 27 de hs acc~nn'-·.~ ()!"

din~1l'i:::s se p~'g:::l'':J. en ~bdrid a p::rlir

Debiendo ser p!"O\'ista una pbza de
Auxiliar enólogo, dotada con el haher
anual !le 2.000 pesetns ea la Estación
de Viticultura y Enologia de ViIlafran
ca del Panadés, Se ::;.~re con('!U\"so en
este Establecimiento con arreglo a .las
s¡2uientes bases aproD::Idas po, la Di
recdón General de Agriculiura. a las
qu~ deber:'n sujetarse los que aspiren
a ocuparla:

1.Q Ser español.
2.' Poseer conocimientos sohre- ~¡ná

lisis elementales de vinos y su e1abora·
cion, los cuales serán apreciados mc
di:!It._f" examen que se efcdu:lrú ante I

el :J(!r-t,onal técnico de la Estación.
3.' Demostrar, mediante ejcrcicio

prictico, competencia en los trah2jos
mn:íliarcs propios de un I"ohoratorio
enológico. Serán méritos que se icnar:3n
en encnb, el haber prc!;tado ser....-ici·):i
en Establecimientos uficiales o p:u-' i 
culares donde se desocrolle labor ¡]ná
logu a la que co.resl_)Qnda a esta plaza.

4.° Para tomar parte en el '.:om::ur
so elebe so¡¡eítan;e del nlrectf)r de J::t
E.sl~cjón de Viticultura y Enolo'i:J, a n
tes del 1;) de Abril próximo, C)uL'o (:"n
vocará las lecllas del e:-.:amen y .-lc t..lS 1
pr:ieUcas, dcsign:mdo de entre el pe,
son al técnicu del Centro el Tri~l!:1:l1 I
que hu Je dictaminar sobre d ord~11 1
de ro('rito de los aspi.antes, el etl;).l s~'- 1
ril -eleva:lo a la Dirección Gener::!l de
A~I·icultu¡-r. para cl nornl.Jr;¡micn~') C')-,
rrt::spondicT te. '

Yillafr'lnr:a del Panadés, a 21 de 'fM
zo de 1931. - El Ingenicro director, 1
C. ::tIestre.

X --12U

1
CQMP.4.5iIA ARRENDATARIA DEL I
MONOPOLIO DE PETRüLEOS, S. A.

ESTACION DE VITICULTURA Y EKO
LOGH:, DE VILLAFRANCA DEL

PANADES

Re<;ultando en el expedicnte de ex
propiación forzosa de las finca!> que
en el término municipal de S:ll1 C<l
hrián de Castro (Zamora) es m~ces~

rio ocupar con moti\'o de las obras de
con!';:,ucción del salto de Rico!.>ayo (Sal
tos del Duero, S. :\.) qne Jo'> propieta
rios que se rclacicm:1Il :l coniinllaciún, y
que figu.an en b r~bdón - puhlicada
en el Boletin Oficial de esta pro\'ine!,a,
número::l de 7 de Ene,.o úii.i¡!.io, no tie
nen ("n aquella Yil!;", r4'pl-~'i-enh!!!te de
hiclaincte autorizado a quicTI hac~r la,;
1l0titknciones, he ::lcordado, de cafor
midad con lo ql!e dispone el articulo
39 del Reglamento p~lra la aplicación
de b Ley de Expropiacion formsa, se
ñalarles el plazo de ocho dins a 4:0ntar
de la publicación dc c:-óte edicto, para
guc ,·critiquen el nombrnmiE¡:¡to de ad
ministrador o 3pode~:tdo en San Ce·
brián de Castm, y desi;.{nen arite dicha
AJcaldin, el perito que le ha de repre
.sentar ~n el expediente; advirtiéndoles
que de no hac('r!o asi, será válida la
notifio:-ación dirigida nI Alcalde y se
entenderá que se conform:l.ll con el pe
rito !le la parte <:xpropi:mte.

Relación que se cita
Don Eustaquio Fuenl<'s )\,.gneras.
Herederos De Migticl Hodr-íguez Fer·

nández.
Don H.aimundo Romiin Yiñ:-ls.
Don Beni~no Salvad'Jr :C~!!~"tel"Os

Don ~[ll.nucJ Bobillo HO!llero.
Don Feliclano Casado GÓmcl.

. Don Baldomcro Gonzálcz B¡;!JilIo.
Daa Antonio Rodl'ib'11C;~ '-id.
Don Lucas y Rafuela Stlh·u(\or.
Don Ignacio del Est~ll Lé~:~''-_

Don Rodrigo Ah-arez Felipe.
Don Carolino Fernánd~z.

Don Alejandro Góml'z Doncel.
Doña }Iaría Antonia Hern:'!!1dJ~zGa~()
Znmora t 20 de )fnrz.~J u¿ 1~31 ..-r:1

Gobernador. R. DÍ:lz

GOBIER....'"iO CIVIL DE ZAL',IORA

P-1~O

3.°. Qu:c en los l)(~chos es de ap.r'e
.dar la eoncurrencia de una circuns·
tada atenuante por b ~~lantía.

Que por tanto procc.:de imponer al
inculpado una multa igunl al duplo del
yalol' de los géneros decomisados o sea
un total de 119'40 pesetas. mas el rein
tegro del expedicn:('!, con un arresto
subsidiarlo en caso[lc insolvencia. de
"\'cinti!rés días, mas cl comiso de los en
cende;]o'l"l'3 a los que se dará el cursO
legal.

5:. Haber lúgar a la conce.sión de
prcTIlio a los aprehcr:sore~.-Ricardo

l\Iigucl.-Jose Lorenie.-"\far'Íano Cla
yer.-Jorge Fauste.-:\1arümo ~i('[1or.

ErnHio Sáez. .
y pura qile sirva de noUficadúll a

dan }{;¡fael Martínez Sánchez,con la ad
vertencia de que el ine'rc~!) d~ la multa
deberá ser hecho en térmiJlo de diez
dias y que de este ncuerdo pnede alznr·
!se nn le el Tribunal contencioso admi
J1istrati\·o provincial en el de tres me
ses, par¿nciole el perjuiciu que en su
caso haya lugar si m> fuera i!lgresada.

Zara~oza. 2~ de Marzo de 1931.-El
Secretario de iu Juntll, Emilio Sácz.
V." B.o, el" Delegado de Hacienda-Pre
sidente, Ricardo :\ligucl Alvarez.
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Gaeeta ·tleMadrid.-Núm. 'S1 -
.'

21.104.889,00

1.-680.000.00

56.657,5ti2,94

21J84.8t?íl;90

7.Y29.{)8t,66
1.090.5~O,O()

4.045.t;'65;OO

Banco de YaUs.-El Tenedor de Libros, Fr.a'Ilcisco de A.
Cost2l:s.-El Adm.inisir.alior, F. Plana ~ardá.

X-1221

Acreedores
Banco ). b:mquerus.......,.... :2A·:83.:U7,71
A-creedo-rcs .a la vista.. ,...... 2:G4.6.5~,1:3
~C1-.ee:dm·eshasta el plazo de

.RD mes ~............... 7j).31.t03~"S6

.k.eedores a mayores p};¡ZOS 1.0.41i.l..:tS$.•62
Ac:r.ce<io~ en moneda ex·

tr.a:ujera ~ la vista, ,0.101'
efeclbio 55.511.17

Y31orc:, pólizas ;e hipotcc<l'>
:en·~ia ...... "'.,'" .

.cuellt¡¡S tit: .valores .

E!e.c!fJS y .demás o171fauciollCS (l ptJ.f}ar .
Ganrmcias y l··irdidas .
¡to1cra a.omi¡;a,J.es

Depósitos en cuslodia.. ..
De<~sjlos ·e-n garantia .
Garamtias p,enctari::Js ..
Vaior.cs en JlGder de Corres-

ponsales .. 8.2:39kOO;()o

l CapUol ~ ~.~.~~.~.~ .
Fq~o de userva

Estaíirtmo .. - ,..........6ü1 ..~1l'OO
Vohmtario 1.0~.{lORO.O

.-~

15.191.15

2.547.895,79

87.8&7,27

908.770-.1'
í.&.Ol1JG

Créditos
Deudores con g::mmtía prcn-

dar".i.a .
Deudores a plazo .

Dj~~o~~.~ .~~.~.~~~.~~ .~~.t.~~~: {
Dc.u.dor€s a la vista valor \

efecti.o .

.AC'T.IV.O

Cartera

Efectos de comercio basta
noventa días.................. 10.317.Oliá,68

Titulos .
Fosaos ·púWicos................ 6•.518.447.50
·CtIlos -:v.alores..................... ~1~S11.11

l:aía y Bcuzcos

CIja y ~anco de España....••
Cupones y tiWles --alI1ortiza~

dos .
Ban.CD 1J.~1'9.$
En moneda e,;pañola...... _..•
:Eu m.on.eda.:exu:aujet:a......•••

--~-.......

l~1Jks "••"•••_ __ _-
)fobiliario e instala~ióll _ ••__._ - ••
Acewluslas - .•_ ••••••~ .••-•.~••
Accwnes en cartera...................... ...••••••••
Gastos generales y de ..4.dministracióR•••••••__

.'ralores nominales
Efectos en pnnd::¡ y en de--

pQsito ....•.•. ...•• 8.8Ht62·1,W

I

SOCIEDAD C03IERCIAL DE HIERROS ¡
G,\,...JE DE ....cCln.'-;ES.

Desó' est~ fecha pueden canjearse
]05 rcs<;uardos provi,;ionales de las Ac
ciones emitidas pOr esta Sociedad, por
los titulos definitivos.

La opcr>1eiún bdicada se practicará
en las oficinas sociales, calk de :Mén
del: ..l..lval'o, número 80, y horas de
diez a troce () de Q.w.nce a diez y ocho,.
prcsent.mdo los resguardos índi~ados,

provistos del rocL,)L
M,9.drid, 2ü. dt; M~rzo de 1931.-EI

Presi<1ente dd Conseiu de Admiuistra-
eitin~ L:::quid de SeJ"gus. .

X-1223

"'TERRENOS"', S. _o\:.

Se COn",'oca a los seliores accionistas
de estn SOcied.ad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el dia 14 de
Ahril del corriente año, a las seis y
media de Ül tarde. en el Palacio dcl
señor Presidente, Paseo del Prado. 22,
para tratar de la aprobación del b.l-I
lance, ~1cmoria y cncnt:,.s (;orrespon
dientes [<1 último cjt"rdcio, a!;i cO:Uü del I
dividend.o a repartir.

A las siete de 1:1 t~rde del mismo dia
se cop.voca 2 los señores (1Cc¡oni..;([!,> L
p!"lr:-. 1:.1 Junta ~cneral extr3o,J¡!1ai"Ía !

en la que se prcpcndd 1:l modiJk';c¡ón 1
de los E~atutos de la mencionada So
cied.:>.d.

El Consejo ha dispuesto que se con
ceda a todos los señores accionista5 de
la Sociedad, cuyas acciones tomen par
te en la Junta. una indC:l"ui1i,zación en
rCC¡:lbolso de ge.stos de movili2:1dón
de tibIos y asistencia a la r-eunión, 3
razón de 2 pesetas por acción.

Pa.r;¡ tener llereclw ala3sisteIlcla a
la Junta y a esta ir.:clemnización, ¿s ne- j
c€,sariu qu~ los señores accionisbs .de- ,
positc.n sus til:ulos o r-esguardos ccn .
cinc.o dbs de ante!acii:¡1. por lo L":;;nos,
al fija(!o p:lra la Jun.1a, en l:iCajadc la
Sociedad, Paseo <le Recoletos, 1i.o en
~t B~nco Esp~ñol d~ Crédito de Ma
drid.

Madrid, 25 de Marzo de 19.31.-EI
Presiden!c del Consejo de Administra
cién, El Du:qu~ del L:n.úm1ado.

X-1219

ELECTRICA DE CASTILLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Acimnis
fl'3.ciún (le ~:>ta Soc;edad, y cumplh:ndo
lo prevenidq en el articulo 14 d;:: sus
Estatutos, :c;e convoca a J'I:Inta general
ordinaria de se50rcs accionistas para
el día 15 de Abril próximo, a las tre.ce
horas, en el domicilio social, An'!lirla
dd Conde de Pefiaiver. núms. 21 y '23.
siguiéntf!" ",v! "~mos'

a fin de :::ome!er .a su deliberación loS
~Icroort3 y balance dcl ejercicio co

Tn:sV(lndi~)l.te 31 :;iio :w:m.
Gel.1.ión del Consejo de Administra-.

CiÓD; y
Renovación parcial y estatutariu del

O:mseio.
Se recuerda .a los scúores ·acciOllls1aS

lo prevenirlo en Jos artículos 16 y 17,
de los Est¡¡.utos.

Madrid, 26 de Marzo de 1931.- Ya
lcnlín Ruiz Se¡¡éu. Cousejer.o y I)m~~
tor Ger~nt~ .

X--122;)

COlliPA~L\ NACIONAL DE ABASTE
CIMIENTOS, S. A.

Gran Vía Layetana, 20, prindp'oL

Se convoca a los señores Accionistas;
de esta COroP2ñia a la Junta. general
cxtraordin.lTi.a. que tendrá lugar el db
31 de los corrientes y hora de Jas dO
ce en el domicilio &acial, en c.nmpU..
miento de lo dispues1.o en ~ últimtt
Junta general ordÚlaria, para acordtar.
el nombr.uniento de liquidadores, YJ
3pr()bar bs nonnas de liquidación. Sij
previene el cUlllptimiento de lo dis.
puesto en los Estatutos para los erec
tos de nsistencia y aprobaeión.

Barcelona, 14 de Marzo de 1931-
El Secretario, A. de Grassa.

~-1225
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JUZGAD'O DE PEIMERA 17"STA!"CIA:,
DE TORRELAVEGA '

Don Emilio de M.-:cho-Quevedo y Ga:-..
cía de Jos Bios, Juez: de primera ¡;ISo'
t:mci~ de tTorr-ci::l'.... cg:¡ y ~m pal'U,;,,,,

Por el pr~s.e¡¡le se :¡,nuncía Ita !JJ'ler
te intestada de don José Ramón Fer.
nándcz Gonzá'le:¡;, conociao solam~nte
po. José Fernál1'ficz GOl17.áJcz, nat!lral
<le RiY~ro, Ayuntamiento de San l·eli..
ces de .Bucln,.1., vecino que fub de di..
cho pueblo, donde tuvo su último do-'
micilio cauocido, mayor de edad, hi..
j:) legítimo de don Bonifac~o F~rn{¡n..
dci': CI"('spo y llnib Josefa Gom::':lez
Crespo, qL'-e ~ nuscntó <le dicho ¡me·
bl0 hace más di: tr-einta y cinco r.i';::¡s.
habiL-ndose d-eclar::llo su presum,~{}[l

de muerte, por anta de e;.lc Juzg.luo.
de feckl 3 de Scpli.:mL...c de 192~~, sin
que se sepa su :í~t¡:no est;J(1u, y si r,lejó
o no G'!'s<:cndew:ia, y sc lla;¡w a los (liH)

se crean con derecho a la herencia in·
test,~da del mismo, para que campa,cz..
can ;} rcr!amnrla ante este Juz¡:;:.do.
dentro del término de trdnttl. oí;::, a

i contar des/le 13 publicación de ,:~te

I edicto, en ],1 G!\(;J¡TA DE r,LUH\!i> y 130
! letin Ofidl11 de c:>ta .pro'lincia, a¡..()r
i
l

clhidos (!e que si no lo -;oct"ificar., les
parará ,,1 perju ¡cio a que hu!)!ere lu-.

'
1 [~ar en derecho, y ndvirt¡énf!OSe qu~ se

han presentado a reelam ..',~a sus l:cr-

'

1 m¡:nos le~!timos de doble ViflCulo. r!o
fia Od,:;vi;¡, doiia ~.~3ria. uc;~ Mam.. ,·¡ y,

l· don LllCOio F"rr:únflcz Gonzúkz.
D::rlfl en T0r'rr:::lH'!i.1, :.t í;~ de :\T:1r..

1
, 7.f, rle F;:¡1.--;~1 Juez ,le !~,;m:'rJ. jn~

1 I:m(~ja, ¡,>:lj¡o rl~ lIJaei!r:.rJ:H:YC'~i),_·

l Por su i::::nrlado, Juli5TI :">.:;ueirn.
:\.-1214

Anexo único.-Fágina 551 ~
-~------------------------_.....i

torpedo, da 10 H. p ... tipo in:ill:aCi~
'Grand Prix, dos as.ícntoS y dcmáfi a
cesorios, e int~~e.s .1egale:s, se ha di
tado la siguiente '1

uprOYidenc.i:t.-Ju-ez, señor santali~.'
Juzgado de primera instancia del di
trito de la Univ«'sidad de Madird, •
18 deM:u'Zo de 19:n.· 1

Dada c~nta eon :Jos presentes autosi
y habiendo transennido -el términO'
llor que ha sido em;Jlazado con la d~
manda origen deJos mis!Il'Os, dJ""
Eduardo Sancho Mata y Contrer:os s'
haberse person~() en actos, hágase
dicho señor UD segundo emplazamien
to en la misma forma que el anterioe
~. por el plazo de cinco días impro:-ro~

gables, previniéndole que si dent¡ o de
ellos n() comparece y se persona en for•.'
ma en este juicio declarativo, sei"á de,¡
clurado en rebeldía yse dará por con';,
testada por su parte.la demanda, s¡.;.t
guiendo el juicio &u curso en tal e..ta..~
d? con los Estradus del ~u~~ado, pa.i
ranciole en su C3:¡o los perJU1CWS a qu~.
haya lugar,

Proveido :ler S. S.. de ffilC doy r?-._·
Santaló, - Ante mi; Felípe Go¡n:i.!!:s:,
Bernabé."

y para que sirva de segundo cmp!a- •
zarnicnto al demandado <Ion Edu;.lrdo
Sancho Mata, a los fines, por el iümi~
no y con d apercibimiento acord,.dos·
en di<:ha providencia, mediante a ~3'no,;,
raTse su [:d~al do-micBio, Se pon..: el
presente en Madrid, a 20 de ~Iarzo de
1931.-E! Secretario, Felipe Gon:~ákZ:
B(""nabé.-Visto bueno: El Juez de nri";
Ill\:ra ~nst<mcia. Dr. José Santaló, .

X-1Z2!J

28 ~rarzo 1931

JUZGADO DE PRnIERA Il\STANC!A
DEL mSTRlTO DE LA Ul'~T'rERSI

DAD. DE n1.':.DRlD

En los :lutos decbrativos de mayor
ct1:l:lt:a que se sí;:;-tlC!l C:1 ('1 JU7:;3do de
primera iJ;st;;nc1a del distrito de la
Cnü'c;-siu:.:ti, S~c:'ct¡¡:'i::I de dO:l Fcjip~

Gonz"'!cz Be!"ii:l!:lt:-' a inst:m6" dc r;Qn
El"sdúo Bcr!l'and Se;-¡-a co;llra don
Ednarr:o S<lr:d:o ~Iata en rcci:l:ll;¡ci',n
de 5.~rjO pe~ct::s; ir~!~H)rt~ de los. pla...
zos ('!~e nd~ud~ eo~na resto del nrecio
eonvenido del co:c!':c :::t~tG:t~6\'il lJug::!tti

En virtud de lo acordado en provi
dencia die t a d a en el día de hoy
por d señor don Jesé Gonzálcz Llana
y Faf;oaga, Juez de prim-era instancia
del di::;lrito de Palacio. de esta capital,
en los amos segtlldos con arreglo al
artículo 131 de 1:': ley IHpctecaria a
in5tancía de D.Felipe Calleja Alar
nes. reprc!Oentado por el Procurador
señor Deldt~ contra dofia ~faria Ga
BanglJs y Diez de Bu!nes, sobre pago
de 7e.COO p-esetas de princip:l.] intere
ses. gastos y cost:l.S, se saca a la vent"
por segun da vez en pública subasta, y
con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que sin'ió p:lra la primera, o sea por la
cantidad de 112.500 p::setas, la finca
hipokcar.Ia en la escritura origen uc
dichos ::iutos, consistente en un ho~el

sHuado en esta Corte, c~lle Kueva 'pro
yec:tada de~de el Paseo de la C:lste!!;¡na
a! carnina de Cha¡r:bc¡-i, conocida por
el nombre del "Pinar de la CasteIlltTI:.\.",
número 5.

Cuyo remare dehe t-C!1ert !ug~r en la
Sala Audiencia de oe-ste Juzgado sito
en 1:1 calle del Gener::!'l Cttstafios, 1, el
dia 25 de Abril próximo, a h,s diez y
media de su mañana, previniéndose
que no se admitírón posturas que no
cubran el tipo señalado; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licit,,¡}n:'es que I

10 intenten, en la rr.e~a del j:¡zgado O '
en el establecimiento destinado al efcc- 1
to. una c3ntidad :gunl por lo ili'=~Q.:; Ó 1 i
10 por 100 del indicndo tipo; qi.le los i
autos y la certiIlc2r:1.ón de cargas a qne I
se refie:¡-e la. regla -cuai"ta del articu!o t'

131 de la ley Hipotecaria, est<:rún de
man ifiesto en la Sec.retaría, donde po· I
drán ser eX;J.ill!Ilo.dcs Iror los qtle de- 1
secn intercs;¡rse <:n la licitación, :r que I
las cargas, gravánlCnes anteriores y los I
p ...efercntcs. si los hubiere, al crédito
del actor", conthluélrán subsíste;:;tes y !
sin cancela:-; cntendit:ndose que el re- 1
matantc j(lS acepta y Q'..1'E:da suhrogado ¡
en la responsabilidad de los mismos, I
sin dcst1!12rs<: a su extinción el ]l;'celo 1
de! ren1'ltc. I

Madrid, 25 de )Iarzo de 1931.-EI
Secretario, P. S., .'\.rt:1l"o Rolliúll.-\'is- 1
too bueno: el Jl:-cZ de primera ins~allcia,

josé Gouz:á:ez Uana. I
X-1224 I

JUZGADO D-E PRIMF--RA INSTANCIA
DEL DISTRITO .DEPALACIO. DE

MADRID

y nadie pueda alegar ignorancia, se 'Cx
pide el presente. que firmo con el "is
to bueno del señor Juez, -en ~¡adrid, a
25 de~[arzo de 1931.-El SecretariQ.
Ricardo Góm.ez,---'V," B.o, El jaez de
prime.ra instancia, l-Iaríano 'Rodrigo.

'Gaceta de Madríd.-Núm. 87

JUZGADO DE PED1E...~A INSTANCIA
DEL mSTR.ITO DEL CE~TRO, DE

~'!AmnD

En virtud da auto dictado en el día
de hoy por el señor Juez de primera
insta.nci'Q. del distrito del Cc:;tpo. de es
ta Corte, Secref2ría del que refrendil,
a soiicitud formulada po, el Procura
c!.or don Raimunrlo de DaJrnau en nom
bre de la Sociedad "Hijos de Domingo
Fclisart", se 11:a declarado en ~st:ldo

fo¡-;nal de quiebrR necesaria al comer
ciante. de esta p~:1za don Luis de las
1>:l~:::s 'iguanzo, con domicilio en la
Carrer~{ de San Jerónimo, numero 12,

h:wit:nnose pública dicha declaración
pOi" meuio del pi'esei1le Que se inserta
ra en 1& G,-l.CE'rA üE.ÑLwulP, Boielin üfi
ciul de esta provincia y se lijará en el
local de dicho Ju:¡;gado y sitios publi
cOs !le costumhre para que conforme al
precepto del arliculo 1.0;;7 del Codigo
de Comercio de 1S29, quede prohibido
qu~ persona alguna haga pago ni entre:
ga de valores ni dedo al quebrado, nl
pc-rsona a.l~a en su nombre, ue(¡ien
do 1:1n solo verificarlo al depositario
d~ la quiebra don joaquin Gonz;Ílez
Salido, mayor de ed3d, Pcr-ito m-ercan
til, domiciliado en la calle de Montes-
quinza, n.úm, 7, pues de lo contrario
no quedarán libres de las obiig:lc.iones
que tengan pendientes.

Asimismo se pre\'iene a todas las
personas en cuyo poder exista perte
nencias del qt..>tllJrado, qu~ h~al1 ma
nifcstaeión de ellas yor IlO'Ú'S que ue
berán entregar a dicho dej::!lSit3do,
pues de no cUIDplirlo ~e les tendrá
por ocul-tadores de hienes y c6lnpliccs
de la quiebrn.

y por último. se previene ~ los acree·
dores del quebrado, que se ¡:Jrcsenten
en el día y hora que ,¡e le!" de"ig.:::arú
para 1a celebración de la primera JUil
fa general de acreeuores en la Sala
audiencia de este JU:egllclO, i..!i",\l P'Crso.
nalmente, o p~r medio de rtlf;resen
tante autorizado con poder h:!~t;:nte
para -ello, bajo aperciili,:niento de p::
rarles el ·perjuicio que haj;:' Jugar en
clt-recho.
~ Da..2 (fue llegue a nol.... ;<1 -ip :odos

JUZGADO DE PRIMEP..AINSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPiTAL. DE

BARCELOSA
En virtud de lo tlispnesta por el se

ñar Jue-:¡:;de pi"irnera intancia del dis
trito del Hospital, de esta ciudad, por
p:-ovidencia de 17 de los corrientes
dictada en e:Xpéóienie dC!lLillCL1 pro
movido por dcña llf'rcf'ues Salvadó
Cnrbanell, repr~sentadapor el Procu
r:Juor don Tomás Jordi, sobre extravio
<le einco mulos de la Ih;<.!d3 municipal
de Barcelona, 6 por 100, emisIón 1925,
y núms. 301.3:40/42, 304.216 Y 3C7.822,
eon cupón 30 S<:ptil:m.b:'c 1930; pOi' el
P,'csc¡üe !:e h:?ce f:úhlicala cxpres::a.la
<1-enuneh de cxtrn:.:io y a !a \'CZ se cita
y e'l1J.)Jaza al teneúo¡- o tenedores de
los referidos Titules e~;h'avíados.al ob
jeto de qu~ comp:J.r~.z<;:'¡;'Ilen el tt:rmioo
ue nueve días n l~:lcer ~~so de su dcrc
,diO, tajo u:Jet'clbi:nicn to de p.:lraries
los IH:rjuiclos que ccn l1lTcglu a la ley
lJrCt:~dI~re;.!.

E:¡:-cc!ona, 2,1 de ~farzo de 1931.
El Secretaria, José Pastor López.-El
Jl,~Z d~ pri::;:!ra instanda, Luis Butló.

X-1213
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2,018

2.Cl1

LOPEZ ODfEDILLA, Victoriano; de
"cintisicte :lños, de estado soltero, na
tural y \'ecino de :'.Iadrid, de profesión
chófer, domiciliado últimamente en la
calle (te Toledo, núm. 26. 2." derecha;
eomJ)orccerá el dÍ:J 21 de Abril y hora
de las nue'"e y medí<t ante el Juzgado
municipal del Distrito de Palacio de
esta Corte. sito en la calle del Tutor.
número 27, piso bajo, a celebrar juicio
dc faltas por lesione~, instruido contra
('1 mismo, con cl número 1.612 de or~

uen del pasado año,

r~'siún fm:n'i"sor, hijo dc Fr:mcisco y
Fr31ldsea, domiclli¡;<1o últimamente
{'n 13. calie Gel R<:,loi, 10, segundo, com
paree!:!";¡ C1 dia 26 de Marzo y hora
de las nueve y media, ante el Juzgado
municipal del Distrito de P{llacio, de
esta Corte, silO en la caHe del Tutor.
número 27, pis,) b3jo, a cdcbmr jui
cio de f:IUns por lesiones, instruido.
contr~l Benito GalTido, ron el número
50 de arder. d.eI corriente afio.

LOPEZ, Frandsc:1; de estado casada,
domicíliada ultimamente en Madrid,
calle de Torija, núm. 4. comparecerá
-el día 21 de Abril y hora de las nueve
y media, antc el Juzgado municipal del
distrito de Pal.:lcio de esta Corte, silo
en la caIJe del Tutor, número 27. piso
bajo, a celebrar juicio dc faltas por
vejación, instruido contra la misma y
otro; con .el número 1.508 de orden del
año 1930.

2.016

2.015

GmLLAC~IE FESIER. )1. R; de .
,'cintisiele años. dc estado soltero, na
tural dc Ginebra (Suiza), de profesión
Ingeniero, hijo de Ju~m y Adel:1. domi~
ciliado últimamente en El Tiemblo
(A'\"ila), comp.ereccrá el dia H de Abril
J1 hora dc las nueve Y,media ante el
Juzgado munícipal del distrito de Pa- :
lacio de esta Corie. sito en la calle del
Tutor. núm. 27, piso bajo, a ce]ebr-.al"
jnicio de faltas por lesiones, instruído
contra el mismo con el número 1.672
dc orden del año ue 1930.

2,013

2.012

LOPEZ GOYEZ, Matias; de ,eíntiúD
ailos, <k estado soltero, natnral de Se
~O\'i:l, de profesión chófer, hijo de
Francisco y Mauricia, dcmíciliado úl
timam('11Le en la. calle de la Solanq, &

(~.\nRIDO I\t~RTI~, Francisco; de l (Segovi.l), comparecerá el .di~ 21 de
tremt'.l y un :laOS, de cs~dü casado, Aho'¡¡ y hOLa de las nue,e y media ante
n,:¡tural y Vt~('.m~ de l.\1a(lnd, de pro- el JUZg:Hl0 milnicipal del Distrito de

G~\RCI..\ GARCIA, Francisco; de I

cuarenta y nUeve años. de estado c,..'l'
sado, natural de Almerill., de profesión
jornalero, domiciliado últimamente en
la Carrdera de Toledo, A. Sánchez, 2,
comp,ar(;cerá el dla U rle Abril y ho- 1
ra· de I:¡!< nue\·~ y media, ante el Juz
gado Municipa! del Distrito de Pala·
cio. de tosta Corte, sita en la calle del
TuLor, númer(' 21, piso bojo, a cele
brar juieio de (¡:'ltas por hurto, instrui
do COl1L:-a el mismo, con el número
1.6í3 !le order. del año de 1930.

"i:AilOETA (j(L\CIA, Lub; de trein
ta aiios ~le C'd:Hl, de e!ttado casado, na
turnl. de Za;?floza, ~e profesión co- I
mcn'l.1nte, lUF' de LUIS y Se~llnda, do·
micilj;ill0 ullimamenle en Madrid, calle
de Anfl:-['s :\ldl~do, 6, primero, como
p:lrCCl':-:i d día ~1 de Ahril y hora. de
1,lS ml('\-~ y 11l(-db, ante E.'l Juz:gado mu
r.idl'lil d.') distritú de Pa!:Il:,io, silo en
1.'1 calle ,h'l Tutnr, número 2i, piso ba
jo, a I:c:cbrar j;;icio de f:lltns por da
i'¡os, im¡truído contra Gumer~indoMa·
lo ::IIuilo". con e! númc!'') 1.563 de or
<1::r. del afio 19311.

I
I 2.014

2~09 I
.. , , _ • G()~7.!~~?Z ~íE:'\EXDE~, Adonina;

Do~n;";GO MARlI1\, Alfonso, dc I de \"cmhSclS anos, de eSlado soltera,
vcinticuatro años!,. de estado ~~)ltero. natural tic Cang:ls de Tineo <Oviedo),
natural de LogrOllO, de profcslOn <:0- hija de José y Pilar' domiciliada Í1lti
misionista, hijo ,de F,"?ncisca y Fac::un-I marncntc en :\1no:lrI.'d: p:lSCO riel Coman
da, eomparccera. el dla 21 .de AbrJi y uante Fnrtea, 2:{: comp,are<:erá el dia
hOI"a de las.n~c"c ~' m.e{h~, ante el 23 de A:-,ril y h!)ril dc l;ls nue\'e y me
.luz.gado mumcll?al del ?lsJrJto de Pa- I dia. ante el Juzgado municipal del dis
lacIO, ele est!i Cort;.. Sl~~ en .la calle I trito de Palado, de esta Corte, sit-o en
del Tul?~•.numero 27, pISO bajO, a. ce- la culle del Tu~or, núme-ro 27, piso
Jeb~ar JUIC1? de f3~tas por cst:lf~, l?S-1 bajo, ,a cdebt¡:¡,. juicio de faltas por
tn:l~O (ont. a el ~Il)m.? CO~ el nwncro ofensas::. l:;t moral, instruido contra la
1.685 de orden dcl ano 1930. misma y otn. con el número 1.9t6.

2.010 de ordcn de1 año 1930,

T:ll Y \'e6110 de ~Ia<1:-id, hijo de Eus
taquio e 19nncb, domi!'i1iado úllima
J1'll:nte en la calle de Muía de Cuz
mún, númc,o 39. principal, cmnpare- ,
cE"ra el día 28 de Abril, v hora de bs
nuc"c y media, ante cl'Juzgado muo
nicipal del distrilo lIc Palacio. dc es
ta Corte, silo en In calle del Tutor.
númcro 27, piso hajo, a celebrar jui- :
cio <.le faltas por lesiones, ínslruido
c~ntra Eladio C3beza con el númcro
60 dc orden del corrientc ml0.

2.011

GARCIA DOMINGUEZ, Sebastiana;
de cu:m:nf;a y 10s años, de estado viu
da, IlQtural de SIar! Martín de Castellar,
hija de Agustin y María; domiciliada
últimamente en Mad'l-id, C¡ille de Al·
geciras, número 3, comparecerá el día
23 de Abril, y hora de las nueve y
me-dh!, ante el. Juzgad!> municipal' del
distrito de Palacio, de esta Corole. si~

to en i,;J. calle del Tutor, número 21,
piso bajo, a cC!l'btar juiciQ dc faltas
por hurto, instruido contra la misma
y otro, con el numero 1.39U, de orden
del año 1~30.

2.004

2.¡)08

DARlAS SA~CHE7., Carlr>s; de diez
Z ,seis aiios, de ('stado sollr:-o, ll~;:lJ-

...
-lDMINlSTRAGION DE JUSTICIA

~oJo los ape"cibim~enlos procedentes
en derer-ho. se ella y emplaza IJor
los Jueces o ¡-,,¡IIUllales refi/u:ctir:os.
~ las perSOrtaS que a contilluaciófI
Se expresa". para que compare:cufI
el dio qllt~ se señale. a contar de¡;de
la fecha de lo publicación dd amUl
cíQ cn este periódico oficial. con
arrel110 al articulo 1n de la tey de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
CMigo de Justicia Militar y 63 del
de Marmo.

CITACIONES
r-..

"ALCONERO TORHES, Antonio; de
veintinueve años, de estado soltero, n:¡
tural de Tobar (Burgos), sin profe.
si6n, hijo de Ramón y Narci~, com
parecerá el dia 23 dc Abril. hora dc
las nuc\'e y media, :lntc el Juzgndo
municipal dcl distrito de Palacio. de
esia Coric. sitü en ~a calle d.cl Tutor,
númerO 'Xl, piso bajo, a celcbi"ar jui
cio de faltas por estafa, instruido con
el número 1.947 de orden del año 1930.

2.005

ATIE..~ZA PEHEZ, Julián; de vein
liñn:uios, de estado soltero, de profe·
siónd~pendienle de comercio, hiio de
Agustín y Jesusa, d01niciliado última.
mente en Madrid, calle de Odón de
Bucn, comparecerá el día 26 de Marzo
y hora de las nuen.'! y media, ante
el J:.Izg:tdo municip;:¡l del distriLo de
P3!nrio, ~ esta OH'te, sito en la calle
del TutOl", numero 27, piso bajo, a ce
lebrar juiciQ de faltas POI' desobcdien
cia. imtruido conIra rl mismo con el
número 1.859 de orden del '1ÜO 1930,

2.00G

BASCO y GO~IF..z, Antonio; de diez
y ntl{!\'e años, de est;1/lo soltero, natu
ral v v~ino de Madl'i{l, de profesión
chófer, hijo de Nal"Ciso y Victoria,
domiciliado últimamUlle cn 13 calle de
Calvo Asensio, númcro 14, bajo, eom·
Pilreccrá f:l dia 28 <!t~ Abril )' hora de
las nueve y media, ante el Juzgado
mllnkipal del distrito de P:ilacio, <.le
esta Corte, sito en b ("'{lile del Tutor,
nlÍmero '1:1, piso bajo, a celebrar jui
cio (le faltas por daños, instruido ("on·
tra Anlonio Bn~;co y (.ómt'1., con cl nú
ml=m l.lStl7 de orden del afio 1930.

2,007

I3ELTHAN GO:'\ZALEZ, Antonio; dc
treinta,! tres mios, d(~ estado soltero,
natura! y vccino de Jladl"id, de profe.
siion Ahogado. hi.ill de Hicardo y V:I'
lentilla. domiciliado últimamente oen la
c~lle de la B:tllest:l. número 4, tct
c..~¡·ü, ('o;n¡;f1rCl~~:-¡"t el di:l 23 de Abril
y hora de las nuc\-c y lIIcd:a, ante el
Juzgado lllllnieijJ:J1 dc'¡ distrito de P:l
k'ÓlI, de cst:l Curk, situ en la callrJ
dd Tutor, núm~ro 27. ¡liso unjo, a cc
]~:Or'H· juido de fa):;¡;; ¡.lOr d(;;soh~d':cn

c~, instruido <:ont.;.¡ el mismo <:nn (:1
núlll<:\'() 1.935 dl~ o¡'dt:1l del oño 1!/:lú,
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l'a!acio de esla Corlc, silo en la C':1Hc
del Tulor, número 27. piso bajo, 3 cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins·
truido contra el mismo, con d numero
1.693 de orden dt;l añ ... de Hl3l}.

2.D19

:\L-\DVE5;O, juan; de ('~!:;d(} c:¡,¡nda,
domiciliado últimamente en I\ladrid,
call'? de Torija, número 4, comparcce
ra el día 21 de Abril y IHIl-;] de l¡¡s nue
ve y media, ante el JUZg:lc!O lIlunkiiHII
de! dist:-itü de Palaciu d~ esta Corte,
sUo en la t:<:l!c de! 'fulor, número 27,
piso b:l]O, n cdelJr:ll" juIcio d~ f.dlas
por "\'('jaeii¡tl, insl!"ui do con 1m el mis
mo y 01: <l, con el númcro 1.598 de or-

. den ud <liiu 1930.

:!.ü::!ü

~lARTJ~ FABRA. S:wlia~!); de ...-eill
tisicte :1110,;, de e~iado c:lsado, nalL!I"'ll
de )'ladrid, de profesión aI:,añil, hijo
de \' icen ie y AlIgeia; cump'l ret.:er{\ el
día 24 de :\Ia1'Zo. ~. ho:"a ue J'lS nueve y
med¡::!, ante el Juzgado Ill:.mic:ipal <!d
distdlo de Palacio, de e:,:::t Corte, l'ito
en la calle de:l TUI!>!", número ".!.7, piso
bajo, a celebrar juicio de falt::s por
llurto, instruido con el m ísmo con el
número 1.015 de {)~"den <Id ¡l:.s:do
aBo.

:.!.021

:\I,\RTI:\EZ CABRER.-\, S;h'estr~; de
treinta y tres tlño.<;, de estado C;¡S:H!O,
nalun:l de los YilIare:> (Jaél1), de pro·
fesión jQrn:llt:ro, domiciliado última
mcnte en el B3.rrio de Usen". c:..llle lle
Isidra Jiméncz, 3G; COmi};¡reccrá d (Ea
14 dc Ab:-il y hO¡-:I de bs nuen~ \" mc
di,a, ante el Ju~gado munjcip:::l d~l dis
trlto de PalaCIO, d~ ('st-a Corte, sito en
la callc del Tutor, número 27, piso ba.
jo, a tclebrur juicio dc faltas )lOl' :lli:c
:Ü~Z;J.3, instrüidG CGi1ti"~ Ti"inid;.¡;J F~¡·
nández. con el número 1.6il dc or
den dd año de 1930_

2_022

:MOYA GeTIERREZ, ~lanu.. l; de dit>z
y nuevc aiios, de estado soltero, na
tural y ....ctino de Madrid, dc profe
sión 'llec:ínico. hijo de Yictor \" Tere
sa, domiciliado últimamente eñ la ca
lle de la Aduana, número "19, primero'
cOIllp~recerá d dia 14 de Abril y ho~
ra de las nuevc y mcdia, ante el Juz
gado municipal del'Liis-trilo de l'al;lcio,
de esta Corte, silo ('n 1;1 c:..!Je del Tu
!o!", ,número 27, pisu hajo. a. cclch.ar
JUICIO de faltas por vcjaci¿'n, ins.truí
do con Ira el mismo con el numero
1.i2i de orden del afio u", 1030.

2.023

",IFS;OZ CALLARDO :\bur;cia' de
veintisiete años, de ~k, sollera: na
t':l::.ll de Burujón ~.,.·do). dc profe.
SlOn sus labores. hija de l\1art::<;: :v de
Nic:lsia, domiciliada Ílltimamcntc ~:d

Madri~, Cuesta de Santo Domingo, nú
mero 11, cuarto; comparecer:'! el dja
2~ de Abril y hora de In,; nueve y me
d!3, .antc el Juzgado municipal dcl
dlstrrto dc Palacio, de c~ta Cor.te, si
t~ en l~ calle del Tutor, número 27.
pISO baJO, .a Cc1ébrar juicio de faltas
por vejación, inslruiuo .contra Gabriel

Burcc.n:J, con el nU!l1e::'o 1.~S9 de el'
den del :.ll'iO 1!.l30.

2.G2 cl

~:\ '::\RRO nA:'i:OS, P.arnún; de tntin
l:l y C'l1nt!·o ~lfio$, (!~ eS~:H!o cns,::'.dn, n::l
tUl".ll y V(·cino uc :'-[adri(l, <le profrsi,jn
enc3r;,;ado de obras., hijo (le JO..IfI\lín y
l'ilomena, úomicili:Hlo últ:m:n:lcn le en
la callc del ;\ncora, :.Úml'¡"O ¡7, cU:lI"to;
com¡;,!;-c,e¡-,. el día 28 de ,-\bl"il )' ho
ra dc J¡lS nueve y mcdin, :lJl!e el Juz
g<Hla lllunicíj);:1 clel d1strllo uc Pala
cío, de ('sia Co1'1c, :-;ito en la c: .... llc del
']\;tnL, nlnu~ro 2i1 pislJ hajo, :) cc!c
IE',lr juido de f:¡jla~ por :llO!cnazas,
ins~nlÍdo contr,;¡ :'Ibn;;d :\jol':in Yigún,
con el Ht.il1CrO l.Sjj dt: onlcn (lel ,¡¡la
lJ::W.

PAIH-L\ QC¡NT:\2\7:\, Jos~; collljlare
CCI-:)' tl día ~3 de :\ !J¡.;] y llora (le las
llUC\"C y media :.mlc, d .lm:g::luo nlllni·
ci;):11 del distd!;¡ de P:ll:l~jo, de csta
Corí:e. sito ('n 1:1 eulle del TIltOI", I,Ú'
f,1(:rfJ 27, piso 1;:i;G... L.l cel~hr:..~r jU!Ci3
dc faitas pUr' cS::ira, instruido conlra
el mismo, <:.Oil ('1 númcro l.!J;,S de or
den del <Iilo 1;):;0.

PEHE7. SA~CJIEZ. :,blllll'(; '~e li:c1.:
y nu'..'vc ~~f1o~;, de es::,ujo so!tel'o; n:¡l.ll..
r.ll de' :'IJadl'id, ¡j(' pn~f¡'s¡úl1 j!l!'II:lIcrn,
hij{) tI:.) 1.1.:C:1S y S:(;us:i:m:~_ (:O:1:P¡I,"C
cer;', l'! dia 23 de AL¡"j¡ y llora de llls
nUt·y(; y 11~('J;<I, ante t:I .lu;;;.!mlú muni
cipal dd distr:to de Palacio de ('sta
C0rtc, sito-en tl l"¡ll~e uPl "Tutol'\ nCtrne
ro 27, i;i~o lJdo, :t cc!cbr¡;r jll!cio (le
fallas ¡Jor estaf::, instruido e,;!:t!":! el
mismo con el númC¡-(j 1.700 de oru\.'n
de1 afio 1no.

PnIETO :,lOH:\L, Elíseo; del dil';: v
sietc años, ,le est:.d'J soacl'o_ natural le
YÜ.t:i1 dc la \-'ttga (Lcún), de pl·ofe.siün
jornalpj"O. hijo de ::\Iigucl y .Jose::I. do
mie i¡iauo últilll:,IIl(:~te en ;\1:1(11· id, callc
del E"p;'jo, núl1ll'l'(o 10, COilllJarecei"Ú el
tIia ~:) de Abril y. non\ de I::s T!U!:YC \"

medi:l, ante el Jm:;rado liHllli¡;ipal del
distrito de. P;.¡!:.\cio de esta Codo;:, silo
en la calle del Tutor, núlll(;1'O 27, ph;o
bajo, a cdcbral" juicio tic f~llt;.ls ¡Jor
hurto, instruído ¡:ontra el mismo y
otra, con cl TI:.J!!lc::'o 1.399 de orúen
del año l:.rati. '

2,{/2S

R.\:\llHEl. ORTlZ, I1(lef()!~so; de
yciniiún ai1os; dc c:-;!:.ltlo soltero, n:ltu
ral de :\í:l!:dl:l He~1 (Ja .... n), (ic profe
SiÓll chanist:1, hijo de I1licfollSO y En
carn;lciún, r1omh:¡liado ÚIU:ll:J¡;lcnie ell
:\Iarlrid, L¡Ue de Santa Enf;:"~lt'i:J, 1-!~,

1J:ljO, cO:llprrreCCI':1 el 1-1 de :\bril \"
hora dc 1:15 nUeve y media, ;¡nte el
Juzgado municip:J1 uel dbl¡"ilo de p~
lacio de est::l Code, silo cn la talle
del 'rutOI', número '27, piso lJ::;o, ::l ce
lebrar juicio de falbs ]l"!' H';:wlún,
instruido COI.!ra ~'!:l!ll!el ::\J'lya· (,utir:
rrez, con el :lÚ::1C:'O 1.7'27 de ol"den ud
año tic 1930.

2.(129

~A~I.oN DE Lo\. TORRE. Pedro; de
Vemhs!ete años, de estado viudo, na·

t:Jr¡¡l de Linares (J:,&n), r1e prcfesión
:JIlJaiiiJ, hijo dc Pedro y -reresa, dom'i~
ciliada últimnr")¡ente en Madrid. caJl~
de C¡llT:uu:a, número (j, piso 2.°, com~
P:llTCCI'Ú el {Ua 3!l dc .\bril y nora de
las IlUC~'e y media, :mte el Ju-zg:Jdo mu--'
nic:ipal del d;st:'ito de Palacio de estll
COl"tC. sito en la (':lile del Tutor, núme.'
ro 27, piso r-ajo, a celebrar jnicio deE
faltas por nldo~ tratos, i::lstruido con..
tl"a Petl..o R:::¡:nón de la Torre, con e~
núillC¡-l-' 22 dc orden de H13t.

2.030

RUlOS BE_,rrEZ, G:J~par; dc ,"cin"!"
tbidc aii0s, de estauo soltero, l1::lturaf
y H',:ino de 7.:;¡nalcjo (Madrid), de pro
fesión jOl"ll'llel'o, hijo de [si(loro y Lo
rCllZ:l, comp:J¡'cc~rá el dia 23 de Abril
y hOI'a de !~~S ll\lCVe y media, ó1nte el
Juz;..;auo Illunidpal del distrito de Pa~

];Jeia de esi::l Corte, sifo en la calle del
I Tutor, I1l1n:e.·o ~i, piso bajo, a ceI-ebrar

jnicIo de fa!t::s ¡"JOI" ofensas a la moral.
instnlído conlr:\ e.l mismo y otra, con
clllúr:lcrQ 1.9-H¡ de orden del año 1930.

2,031

RIYER\ Fl:E?\TES, Enrique; de
\'(>j l:te :liJOs, de estado soltero, natural
de S:mli'l!-:o. dc profi!sión e:>lndinnte.
hij0 de EnriqUe y Flom, domiciH:1do
úitimamenle en ;\ladrid, callc d~ Bravo
:'Iuri[]o, nÍlmcro í6, pral., comparecerá
d di::! :.!3 de _\h:·jl y hm-a de las nueve
y !Hedia, ante d Ju;':~'lUO municipal del
distrito (le P:'llndo de esta Corle, sito
en la calle del Tutor, número 2í, piso
h;¡jo, a edchr-ar juicio de !aH;]) por

: hurlo, instruido contra José M:1ría I\le
: S:l F~rnántlez LOlllhar;1i:l, con d núme¡1"0 ,2 de orden dd año lH:!l.

I S:U~RA Y[AIn~¡;::Z, Dolores; de
I t:--eirll~~ y úcho :::.f!o~~ d~ (k~t:)do c~~s3.d.3:,.

¡ llatur:Jl de Sorh~IS (AlmeiÍ>a). de profe
I sIón Sl:" 1:l.borcs, hija de Edu3rdo y,
I

I
Ju.ma; domiclli:.:da últimamente en l\Ia~

urirt, c.alle dc L:lvilpiés, número 5-1,
'1 piso segundo, comparecerá el dia 30

de Abril, y hora de las nueve y media.

1
ante el Juzgado municipal del distrito
dc Palacio de e~!a Corte, sito en la ca

l He del Tutor, número 27, piso bajo; a
I celebrar juicio de f¡¡ltas por escúnd~·

los, instruido contra la misma y otra
con cl nlÍmero ·15 de orden dd ca·
rrientc aiio 1931.

2.03:~

SE~ CARRASCO, GerrJrdo; ele dicTo y
siete :lños, nalul'al de Ahnorox ITole":
UD), dc profesión IJroncíst:J. hijo de
Gera!"(io y EmillIl1O:1, 1!(I;nidlbd<J ulti~.

ll1'-lmL·n!e en :U:ll.irl.l, ('"Ile de Cl!"l.':~nal

:'Iéndoz:l, :3; comp:lrCU'rú el dh l·t de
Ah:-il, y l!Qr:l dc hu nlle ....e y :nelli:t,
rJnte el JUZ;';:H!() Illll;1icipal del ,ll~lrjlü

de Pill:1e!n, sito en la e.dIe 11," Tuto!"
número '27, pi,.;o hJjo, 11 ('dcha:' jillcl¡;
de r~"'r.l~i.~S P01- lt"·-.:("]~1~·.,,;, ! l;·~·.trl1i~ln C(,i1 ira
d ¡:)is:,!o e',;1 ('] ¡¡Úml':'<> l,:i71 t~,' , ~delJ

del ,,,;u 1:;:;U.

2.0:~·t

SEnHA:,\{) <:'\1:n,\S(;"), !\::.:: de
veintiún :~i¡IJc;. d,' c~,L:do ~(.i!L·:' .. l'7 ¡;.dl¡
rri! y ,·ccina J.~ :\Jrldr;d, d~ jJ:-\ :"'::iull
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2.633'

1.483

ALEGREPEREZ, M6nica Lucia j hija
de B:lltasar yde Pura, natural de Na~
valcarncro de estado soltrra, profesi6n
sus labores, de ve!n!iún a.fios, dorrdci
liada úllimarncnte en Almerirr o Gl"a
nada. procesada con causa número 314
de 1928, sobre falsedad. comparecerá
.en téi"lDinc <le diez días ante el Juz¡;a~
do de Instrucción del distrito de San
Seb~tián en Alnu:ria.

ALENDE MOURE. Jest\s; de treinta
y siete años de edad, de profesión can
tero, d-:: e.e¡tado viudo, hijo de Francis
CO y de Juana. natural de Santa Susa
na, partido de Santiago, y vecino de
Coruña. !lUe h~itó el! Diunas" 8, 2" •

10484

REQU!~Tomas

IitlJO cpeT'cibtmtel1to (I~ $~" lur.laraaoa
rebddcs Y (le incurrir en 11I~ dem"
responsllbilidafin. 1t!{J(l(es, rtt! no pre
sentarse los pi'fJct!smJos que a conU
nU{Jrién St! expresall. en el plazo que
se lf:s fija.• a contar desde el odia .xe
la publicación del anuncio en esle
puiódico olicitfl y ante el J!le: o
1·ribullal que se uñula. S~ It's c;rtl.
llama y empla:a. eIlcar1/tÍndose a
todas las .-iu!(};,Uw1es IJ A.l/Cll!c'$ rte
tu Poiicia j:u!iciaL procedan a la
bttsC'o, CGIJ/uro rJ conducción rte
aqll¿-fl()'!;. poniindole~ a disposicióu
de dicJlO Juez o l'rihmwi. con arr"J
'110 a Inl: articulas 51~ y 838' de 1(l1~r1

de Elliuicitunit:n!o crimilllil, 664 d6
la l~fJ de Enjuiciamiento militar de
abJrilla.

2.046

1.482

ALABERN PARELLADA. Luis; de
estado casado. profesión comercio, de
veintiocho años de cdnd, domicili¡¡do
últimamente en Bare-elona, Plaza del
Teatro, número 6, 1.0, procesado en
causa número 49 de 1931. sobre estafa,
comp:trecerá en término de diez (lias
ante el Juzgado de instrucción del'dls
trito de la Barccloneta, de Barcelona.
Secretaria de don José Costa Alvl!l"O.
para responder de los cargos que- resul
tan contra el mismo bajo apercibi~
mi·ento de ser declarado re-belde.

2.638

NARCISO, Encam~cióp., j" su ¡¡iía,
domiciliadas últimamente en M:.ddd.
calle de Dolores, número, S, se les ci~a
p.ara que d día 9 de Abril, y hora, na
las diez, comparezcan ante -el lUí.,¡.;do
mu~icipal del distríto de la ClJh."p.r
si dad. de esta Corte, sito en ja calle de
An)~rto Aguilera, número 20. sce:';Gndo,
:1 celebrar juicio de f~Itas núm. 1.iSO,
bsjo 211-ereihimienlo' (IUe de no ht!<':!l"
lo les parará el pe,juicio a q".JC hu
biere lur.;3r. .

2.663

Corte, sito en la calle de Alberto A~ui

lera! nlÍmero 20. se¡;{Undo, a celebrar
juicoo de fultas número l.681. b~jo
apercibhni!?nto que' de no hacerlo le
no hacerlo le p:¡rar:i el perjuicio ..a que
gar.

2-012

2.041

MU~OZ SAENZ J()sé, domiciliado
últimamente ~ll ),(adrid) calle de Se
rr:::mo. número 15, se le cit:. para que
el día 9 de Abril, y hora de las 10.
comparezca ante el Juzgado municipaÍ
del disirito de la, Universidad. d~ e~ta

2.014

HERRERO IBA..~EZ,Francisco (a) el
"Apache", Ctlyo paradero se descono
ce, se le cita para que, el <lita 7 de
Abril, y hora de las diez, comparezcs
ante el Juzgado del distrito de la Uni·
versidad, de esta Corte, sito en la ca·
ne de Alberto Aguilen. número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú·
mero 236, bajo apercibimiento que de
no haeerlo l~ ,parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

2.043

GAR~IA, 3lerccdes. cuyas d(>m:l~ cir.
cunstancias &e ignoran, domiciliada úl·
timamente en l\hdrid, Glorieta de (~lH'

vedo, 10, se la cita para que el día 9
de Abril, y hora de 1m diez, compa
rezca ante el JU2gado municipal del
distrito d.e la Universidad, de esta Cor
te, sito en la calle de Alberto Aguile
Ta, número 29, segundo, a celebror
juicio de faltas número 1.756, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parar-.í el perjuicio a que hubiere lu
gar.

ESCUDERO, Josefa, domiciliada úl~
timamcntc en ~J:.¡drid calle de Loren
zana, número 4, SI: le'cita para que el
día 9 de Abril, y hora de las diez. com
parezca :mte el Juz~lldo municipal del
distrito de la Universidad, de esta Cor~
te. sito en la ealIe de Alberto Aguilera,
número 20, s-egundo. a celebrar jukio
de faltas número 1.783. b:tjo a;Jerclbi
miento que lk no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar,

2.0,H)

C.~~IEGO C..\RVERT, Joseft., conde
nada por escftndalo, comparecerá en
ténnino de dneo dia5 :lnte el JU7.~a

do municipal dd distrito de J3 Un.i~
vers:Wtd. de esta Corte, sito en la ca
He de Alberto Aguiiel"J, número 20, se
gundo, bajo apercibimiento de ser de· 1
clarada rebelde sI no lo verifica, CUlO •
expedicn~:l está seiiaJBdo con el nú
rntro LSí2 de 1930.

CRIADO LlJQCE, Bern.ardo; trapero,
dOl':1iciliado últim::mente en Chamar·I tin de !a Bosa, !:,e le cita p:!ra que el

1

día 9 de Atril, Y'hora de lEs diez, com
palczcaante el Juzgado municipal del

I distrito de la Univ;;!rsid".ad, de esta cor-I
te, síro en la c::ll1e de AIDcrto A¡,<t:¡~e-

¡ jukio de faltas número 1.281, ~ bajo¡ apercibimiento de pararle ei perjuicio
! a que haya lugar.
I

I

2.037

: YILLARREAL FEIJOO, Salvador; de
,einUrés afios, de estado soltero, na
tur~l y vecino de Madrid, hijo 'ie Sal

Ol" y Biblana; domiciliado última
!c en la calle de la Ballesta, mime

5. segundo; comparecer! el día 28
e Ahril, y hora de las nueve y media,
nte el Ju:r:gado munIcipal del distrito
e, Palacio ele esta Conte, sito en la

, e del Tutor, nÚIDero 2'1, piso bajo,

tE
,· eel~brar juicio de faltas por hmto,

ruido contra Tomás Contrer.as y
o, eon el número 1.164 de orden del

fto 1930.
2.039

2.038

AI;I:\S RICO, Antonio, chófer, se
idese"i1occn sus den1<is circur:stancIas'
~:e le cit::¡ pura que el día 14 de Abril:
hora de bs diez, comjJar~ZC:l ante el
Luz¡,;;a¡]o munieiv;:¡l del distrito de la

YARA GAReIA, JuJián; de treinta y
~let,. '9ñQ~. natural de M~drid, de pro
,.~jÚ!l jorna:ero, hijo !.le' Gregario e iii·
VOJit:~; domiciliado últimamente en la
,tcall;.! de vizcaíno, número 28. bajo;
~OIr.pareceráel diá 28 de Abril, y hora
'ae lJ~ nueve y media• .ante el Juzg)J1t)
~nnjcípal del distrito de Palaci~ de

@
2.Corte.sitoenlaCalledelTutor,

. nero 2J, piso b3jO. a celebrar juicio
i:!ltas por afensas a la moral. ins

illo contra: el mismo y otro, eo':! el
)lÚmcro Ut82 de orden del año 193&.

- SOLSOXA COLl.ADO, Domingo; de
íeh,t<l años, de estado soltero, natural
@e G~lida(~arcelona),. d-a profesión
r~n:.l~~o, hlJ? c:te Dommgo y Teresa;
~¡cl1Uldo u!hmameI!tc en Madr;d,
~lCalle del Espejo, número 10; compare·

Sr-á el di.a 23 de Abril, y hora de lr.s
, ueve y media, l}ntc el Juzgado muni
'p:;.! del distrito de Palacio d~ esta

íf?rte, sito en la calle del Tulo;", nume
\lr02í, piso bajo, a celebrar juicio f.e
fialh.s por hurto, instruido contr:l Se·
'rs:iana Gsreía y otro, con el llúlnero
,...3S3 de orrlen del año 1!}33.

:

.1. - labo~es, do.miel·ooda últimamente. '1 Universidad, de esta Co.te, sito en la f
. la calle Man¡ués de Santa Ana, nú· calle de- Alberto' Aguíl~ra; núm-ero 20,
ro, 2:f~ cuarto piSf>;' comparecerá el segundo, U celehrar jukiode 'faltas nú-

. 21 de Abril,. y llora' de las nueve' y I mero 228, bajo apercíDimiento que de
.edi::-, ante' ef J"~gadG municipal ~el 1 no hacerlo le parará d perjuicio a que

trlto de Pa1aeio de esta Corte, SIto 'hubiere lugar.
la calle' del Tutor. número 21, piso

'ajD, a celebrar j!licio de faltas por
si<?nes, instl'tlído' contra Victoriano
óp'Cz, con el' núm. 1'.612 de orden. del
sado añO.

~ '2.9:5

) SOLER GIL, Concepción; de vcinti
}.,>cho años, de estadO soltera. natural y

~
ecina de Madrid.' de profesión sus la

ib9r<:s, hija de Satnrnino y de :Maria;
, nficiliada últimamente en el Paseo

1:
'&. ·las Acacius; comparecerá el día 2l
~ Abril, y hora de las nueve ~" media,
. te el J~ado municipal del distrito

f:;
~ Palacio. de es~ Corte. si;o en la

Ir! del Tutor, numero 27, pISO bajo.

i c!:le.brar: juicio' de f:::!tas. por desobe
'~nda, instruido contra la misma c.nn

. ¡'¡úmero 1.9M; de orden del año 1930.
'\,
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1,49g

MONTERO PARIENTE:, Joaquin; na.
tural y vecino de Mndrid. soi:eror df:
diez y ocho años, hijo de Manuel y ~ia

Duda, domiciliado últimamente en la
calle del Gencral Pardiñas, numero 18.
procesado por tentóltiva de hurto, su
mariO" 899 de 19'29; compare'Cerá en
té:rrn:ino de diez días ante el JlItgado

1 de instrucción dcl distrito de Buena-

I
YÍsta, de ~.sta co.rrc.•, ~'-'creturia- v~ca~·
te del senor Lean, SCLO en el P:U:H":O
de los Juz~a<los, cane del GeneT:!1 C:ls·
taños, nÚ~I.ero 1, a fin de s~r rc(i<~ci

do a pr1"iún y notifk:¡rk ('l :1u!,") ('(';:1-

tra él dic::H:O por 1:1 ::;·:-·~c:·);:1 ~(: -:-:,~da

d~ la ~''!.id~C*~r¡a, (:1.~~r:·~'~;;:~:\) G~:~ ie !¡o
com¡¡a~eczr st:,i"á c~cl:;¡·:Jt.lo l'.eLl ~r~ Y

Z:;;}9

2.6~8

2.&78

HERNr\NDEZ GUiEN·EZ. Trinitario;
de f)rdes i 6n jimp;;¡bot~, de treÍnta J
.';L~~' añns de- edad, hijo de AntoIJlio y
de Carmen, dOf!lirilia·cro últimamente
en Y¡11~rl~¡a, call!o ¡le Grnchr, IJ'Í¡meTa
SS. (':,,';1 de dormir. p.r.eesado en can-.
sao r;{¡:;n::ro 45 M 19"31, por el ddito de
r"~s¡ster;<ó:~, <;egnida en el: JW:f<lrlo: de
¡n~trucción del distrito del Mar, &
V~il.,.nd3.. c,011'':\ comprer1d;do en el nú·
lt'-f:t"(\ t.~ del ff¡'Hcnb 835 de la Lc}' de
E¡.ju¡c;:nn:cnto Cl'imimd; comparec~

1'<\ en el té1T.~ino de veinte días ante
el e:~p,~s:Jdo Juzga'i.tO, para COl'lsti1lrir-

I se en pl'i~iún en las ca.rceles de dicha
cluC:~¡d, y respo;¡der de los cargos que
::: r-:t;~ll!'::TI, hajo apercibimiento de ser
dcd::'~·a,"l.o n:hclcic y paI'lifie el pe:Fjili~.

cio a que hnya Il\g31.

1.m

vacant·: del señor ·León, sito en el Pa
lado eTe los' Ju'tgacfos, e'aIle del Gen~·
ra~ Cast:::.ños, número 1. fi fin de ser
rednl"ido a prisióR y not!ficarlc el au'
to contra él ¡li<:lad"()', por la Sección Se.
gunda d·e la Audiencia, apercibido qUI!
de n9 comp"l.l'ecer será< decIa<rad~ re
belde y l<! para;rá el peTÍuicio a qlIe en
de-r-echo h~ logar.

1:.-!S!

GON7.ALEZ JTh-""Eh"EZ, Segtlrrdo; 911-,
tUJ<'ri de AylIón (Sego\"ia'), de estado
soHeL'o-, j)'!'o-fesi&n ltlba'Ilil, de tieil'!fa y
ires afros, hijo de Mannel y dI!:' Jnana.
tlomicilhdo ú111U'!amente en Ma-dri·d,
Plaza ce la-s Salesas, 11Ú1l'lerO' 6, .<:egu-~

do', praccsudo por robo, smnaria 800
de HI3-t; eomp-areeení, en término de
die7. dios ante el Juzgs:do de ins-troc~

cién del dislriffi de Bl1en~vista. de- es~
ta Cor::e, Secrctar-iil de don Juan León.
sito en el Palado de los Juzgados, a
fin de- ser reducido a prisión J' notifi
carle el auto contra· él dictado por la
Ser·;.;ión Sc-gunda de la Audiencia de
esta Cor~e.

1
i

1

, 1"t-95

,1l:i-:EXE~ PEREZ, Juan; natural de

¡' T(!rrox (I\oÍála~-a), soltero, jornalero. de
C{!~I'eJ:ta y cinctl años. bijo de Fran-
fÚ$CO y de .~.I3na, domiciliado última

r mente en Máb;:!2 proces-ado por hurto,
! c~usa 4 de lllSi"; comparecerá en el
i término de diez dias' $nles el Juzgndo

de ins:"luc-ción del distrito de la Mer~
ced, de dicha ciudad. bajo apercihi~

miento de ser declarado rebelde.
2.598

U,92 bis

GONZALEZ BLA.."'Q'CO, Antonio; na·
tural de l\lochales (Gua-da~ajara},de es
tado soltero, profesión tejero, dcd;ez
y séis años, hijo de Braulío y Petra;
domiciliado últimamente en Madrid,
caIJe dcl Doctor Castel-o, numero 19.
proc3sado por tentativa de hurto, su
mario número 899 de 1929; compare
cerá, en término de dicz días ant-e el
Juzgado de instrucei6ndel distrito de
Buenavista~ de e~ta Corte, Secretaria

GIL, Edtl3rrlo; cuyo se,:"-HIllW IIpelli
do ~¡! ipr:)r3, ~e miOs vf'i.n te años de
edad, de1,;'arto', airo, moren.o, Cfue la ño
che del;) al 6 de- En::ro de 1:9'31, p.e"t"
martedó en b fonda (!tiC en Sanf:ln (ter
tiene' D. Constan'da )io~!a"es; CO!l103
reccrú, ea ti:rll1ino de diez; d:as-;¡rtfe
el Juzgado de Instrucción: del distd·
:lo del Este" de Santander, pal#á con-:~

tifU!fSe ~n prisión,. d("cti!!ada- cón!ra él
en causa número 8" de 1~~1, sobt"e ro
bo; b:Jjo apercibimiento de ser decla
rado rebelde~

tAC2
2.1>33

G.~ncr.-\ C\LYO, p,·;·fe.. :o: hijo de
I ..Út:':'~·(j y ,,¡\'Hr(':\~a; n~~h;1·a: (ro:..' El (:~

s:ü iC:~:¡d"!r:~1"~,). !le C':::f~lrlo S()!tc:'o,
pn';l'sj~}n .i .... r;J.:~;¡;ro, (!~ c~;;:l.r:':1t;¡ )' un
:lf.J.t~:. (r~ cdi:~'¡,. ull,"!"·dc~E.:1-i:o ül!iHiuu~en

1.e ,~~1 :::~t:il:It¡. l"aHe tJe Jar~!inet~~ nú..
n~ero I f)~ l~~S~) terri'rt1~ p~oc:.~;"-·. -.lO pOF
llt::·¡~), sU¡ü~!rio nU~';ir.=-a 1..~"'s.-~r2~;
co::'¡..;r:rct'f.fá. ~::l tt-!'r;~:i~t') de di.~:~ (!i3S
ante el Jt!!..~,¡,:fo de IJl.;.;i'u.cc¡Ó!l cid tii.r

,.

tri:.¡) del (:t'iiiiU, de L':"tttt 4.:o ic tt.\; ~;iL;'"~

t::Iri¡t lid S:-. L¡:p~'z de P,P' ;:J, p"ra
rCS]>lHH!f:r a !as t:',r;.;·c~ qEC 1(' n:~s~lH:ln

en ti ich'. c·,~,· .. · b~;o ·lpnr··jJ..¡i;!' """0
de ':~'-!' l¡'l'd;;'~~~!:' r~tc:de 'Y 'i}anl,~!~"~l
pc!'f¡¡ldo :4 q;,:c hi¡~Jicl'e ü.!6¡:¡r·.

(iAXDAI'H y s.....~ ES'flSB.;::'\', ,fes;:
Lu·;:; de j[>; m;.f:~;·Jl de S~rrr S~h:l:>t¡~t1:,
hijo ere ~k~n~c¡ ~' eie r~dis3, de est:Hlo
so·lkro. p;'Ofesi/m em,J~·.adQ. de. !r'e~n

ta y c~atr(Y afi(~s, do::nicmadú última·
rrr:t~c en ~lcc.s. c:::I"ITe ~:da de S~n.Juan,
rlu'-r,Q,." 1 '!"L-r-"'I"'·,,-"~.l'.Jt"J"'I 1'\"';'" i~S1:"'tRC~·

~{);':i~~':'(';;T:'i':'~-n~t~)-ñ;jne,;- -cie (-Ü~; -ji~~
~!"!k el JlIl.¡;:¡,b de lr:stl'ücc:ór: ud ti;s
trifll d~ la L:lti:l-:t, de cs!~ Co.:." Se
c!'cial'!a d~¡ S,-. Ga¡'d:l lneo;. sm~la,io

nli.,,,('w 917-;}~t; <JijLi"ciilÍ{~:1iif¡k: de
q,ue si no la \'crIl1c~" s:.:l a tL~t:;~1r¡'¡tl~
rci.:~·¡de.

1 A:J!
2.&33

u:;o

2.655

¡profe~ión comcrc....i4,. d~ treinta y cua
tro :1I1os de edad, liUo de Miguel ). de

1

CataJina. OOmic:J.hKl& ú~tím:m~nte' en
:Blli":-oI. ~.TIt: del GIII. núr~ero U. pFO~

, c:<s:::oo en cansa Húmero lO!· ñe 1tl'!W,

1

por el dento de coacci9ne:y, seguida en
cl Jnzgado de Ins!rl.:ccióR dcl dL~,'i~o

del ~.!~rca·aor de Valcncia, ~omo como
1 prenúiun· en el número p,'im;:rG cId al"
f fícdo S35 de la rey de r:ujai.ci;o.blicl~

I
to C.imir'..af; ~parccerú, en tlmníno
de: diez cIia-s ante d expn..>S2oo Jl1:¡;ga

j úo, para cO:Jst:h1irse en prr,.,¡6-n en l~~

1
cárceles de dlcfJ:l. c;udatl, ")' respon
der Jc los ':::-tr;;os :;r:-c lc n::suIlen; h:¡

1 jo :lpcreiLlimicnto de: ser OechnH!a re·

)
1 beld~ j' p:¡rD.¡:lc el pcrju...id9 :.¡ qtie· ha
: )/3' Jngar.

2.620
104M

CI,RLOS VI~AS ABEI.. J'iNTm·;ro
Kn), }fañufe. n·a!urnl ele (;niH".ey, )..a-r
lido de Toy, provi~.¡a d~ Pcmte;cdra,
ce es~ado soltero, profc¡;:ó¡:¡ 7_'lf)::tero.
lde quince afio:;. dI' et}ad. ~omkili11uo

'úlii;itampi'li.e é'11 Vi~, c~Jle de Taoo3
;da Leal (C:::H~jim de-l Hor:ro), prflC,"Ii"
'do por rüho e1! smn:tri(¡" n itmcr!) ~~2

idel aito 1930: C'.omp-:!¡"{'cenL t!:l I~rmi

lOO de diez r~¡:H; lnie e! J:..'Z;,;ail'o de
IDI'.~¡·accióll de Ví;;0-.

DL\.2 DUnAN. ¡'r:mc~s("': hUI) rb
:Jml!1 Antonio y ~T:::r01 D<'~{):'e~, n::t:.;
nI de Zurres y \,C¡-:110 de SevíJla, (',¡

Ve \'mal:l~c. 95{), de vcinti:-;~j;; :1;";OS.
iSoltero, borbero. cuy:!:; <lc:nús c:rccml;
tancias y oactl,sl pararJ'Q-,o se dl:~co!Jo

iCen, proces~dt) e!'1 uníAn r:." ll!m" t·U
IllUm:u"io número 34 de 192!L Jl~r St~:;
ílracCÍón; compareeQní el'!- t~rm.!no- dt:
ldiez dias ante el Jnz~do de lJlJeun.
para constituirse en prisión decretada
!por la Audienc:a de Jaén, por bibr
lIe comp-rendido en el caso número tcT
;cero del articulo 835 de la ley de Eil

luiciamiento Crimi~al. 'lIpN"cihido Que
Ide no comparecer se.á dec1nr3¡{o re
belde y le parará el perjuicio :t li~~e
Ilubiere lugar ~D ar.eglo a l~ Ley.

2.623

10487

; ,~.:\NO) C..-o!tZALEZ, Dm';(J: n3tu
~1 de LO'i1!:I (O:'t>n;d. de es~atio wl
feTo. pr(,fc;<;i"Órr C'hór",r. di(! 'VúintilÍ'Ji
a-ños, hijo de CA.s!cr.; P:OCCS2fYo por
1:llirto, comp:11'·cp.c¡";! en t;:~r~:rdT!o de cHC'Z
d!~·, :¡¡J.te d .Tt~7.;;~.(~~7 ¡fe tm;fr¡:cr:lórr de
O ..,nsc; [!pcrcibjéndi)~~ que de n.' \·e~

riflc::.;-Io, Se le dedr.;-ilrá r('heftle r pa
ra,á el deP-lás pc,jlli::io a que ñuniere
lUf::r.

h:.r1ependencia, 35,.. ~jc; y cuyo para
deTO acl.ual se igaoru·, p.(}cesooo en su
mario sobre estAfa :l Ddcfonso Code
sido Vizquez, co;n!1~r"c('erá dentro del
tfr:;;¡p-o de die;;:- d·~~~ al~¡cs .el Juz:::a·
do de instrll(~c¡6n (!e1 distrito de la
Audiencia. al' la Comiia.. si!& eH- el Pa
lacio dc Jus~ic¡a .. cM !'bj.eto ~e ser re
du(';!io a prisión, pre-...jrti¿'!1~oTe qu.e tle
110 f¡~ccr.~~, ~erá c..~darau.<) Fchdue y
le T¡:1;'¡lr¿ el pcr'jo..iido :1 que' hübier'e
}ti;r¡", ("m1 url'egrQ <1 la" Ley.

2.i!3

1.488

6:\LVAJ.~ VAZQUEZ, José Mari.a; de
:veintinueve años, hijo de Francisco y
K:a,rmen, natural de Madi: d, cn5udo.
ligente comercial y domiciliado ú!ti
fuamente en la cane de Alcalá. número
1I55, segundo derecha, prl)ees!tdo en
~!l1l5a número 751; de 1928 po-r esta
fJr; comparecerá, dentro del ténnino
!de diez días ante el Juz,a;a-do de II1s
~cción del distrito de Charnberí, de
resta Corte, Secretai'ía de D. Antonio
rAgoilar, con el fin de noti.ficarle el au
Jo dictado por la Audienda-, por el que
~ decreta su prisión y ser reducido
• la misma; apercibido de ser decl.ara:
Ido rebelde y pararle el perjuicio a que
Ilubiere lugar.

2.6S6
1.489

, GALAN FERRER, Leopoldo; natu
,tal de ~uñQl, d~ estado casado. de
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PERX[ ALGARn.\, A!1;d, Ujo de
Aa;;d y de JoS(~r:l, n:d.uJ"¡d (lt,: CUl::I, de
(":;t:~uo c:;.s:.~do, prof::.-s:6r:. (':11P~:":~1C:C,. de
cuarcnl<l y ;; ..·js ailos, dOil.dll:H!o ülli
mar:wl1l~ en :G:li:~c:lor~:l, Jlroc~s;:¡úo en I
c:mS:l numero 6;>.i ,,()l¡¡':~ l'st:J:;¡; cam-
l) ~l··'··l"''':· "11 ¡':'''l,,;n,) .1" "1' .. '1'. (':'1" P"'c.. ¡ \... ,\.. L..... '- lo J ...... t J.... .. .. 1..- .! ..... .. ' .. - J ot.--t! ~ .. f
el JU¡';f:<1c!O !le inst~l!\:l:i,"ll dd c.:,,·.~rito 1
de la .-\u djcn~la, de B:'l~·ct·Iun:!, S1.'~r,:

i:.¡;·ü uc D. L,L.:~ ¡li~ ~,:l:':l:.:.:l, ~~,:¡,~ r<:;;- •

le parará el perjuicio 3. que den dcrc
dao h:l~-a lugar.

2.677
1.497

MORALES RODRIGUEZ, Pedro; apo
dado "El Bonito", de cuarenta y ocho
años, soltero, hijo de Antonio y Jose
fa, natural y '-ecino de Aigodonales
(Cádiz), y cuyo actual paradero se ig
nora; para que en el termino de die:z
días comparezca ante el Juz~ado, de
instrucción de Arcos de la Frontera,
sito en la c:llle de Ramón y Cajal, nú
mero 5. al objeto de constituirse en
prisión, que ha sido decretada por la
Audiencia Provincial de Cildiz, por au
to de 23 de Febrcro último, en el ra
llo de la causa número 121.i de 1929,
seguida en dicho JU7~ado por el delito
,de hurto contra dicho individuo, bajo
'apercibimiento de ser declarado re
, belde.

2.669
1.498

)[QREXO VELA. José; natural de Pe
:lcrnoso, partido de Belmonte. (Cuen
~a), cómico ambulante, de treinta y
~inco años, soltero, hijo de José y de
Leocadia, procesado por tenencia lií
cita de arma en causa número 38 de
1930, habiendo permanecido trabajan
do últimamente en la provincia de Lé
rida. comparecerá en término de diez
dias anle el Juzgado de Fra¿';<l, para
notificarle la" pelieion fiscal de dos
meses y un dia de prisión y mil pese
tas de multa, PU~o de costas, dar al :11'

ma ocupada el destino legal y abonar
le los días que sufrió la ptc\"entb.·a;
ibajo apercibimiento de que si deja de
comparecer lc parará el perjuicio que
haya lug",r.

2.614
1..199

~n~RIEL ROLDAX Rafael, que resi
dió en Priego unos días en ca~a de su
novia Ccnsuelo Poycdano, que por dc
d~.carse a la compra y venta dc ~nti
guedadC'", paraba en una de b.s fon
das de Sevilla o Córdoba, sin tener en
expresadas capitales domicilio fijo,
procesado en Causa por rapto, en la
que se ha decretado su prisión, y cu
~'as demás drcunslaQcias y paradero
:lctual se ignoran; comparccerá ante
<-1.Juzgado .de lnstruccion de Priego
(Cordoba), SIto en la Casa Ayuntamien.
to, en el tl:rmino de quince dbs. a oí!"
las resoluciones oportunas y réspon- ;
del' de los cargos que le resultan en
.dicha. causa, bajo apercibimiento de
'que si no lo YCI'ifka Ui es habido, le
parará el perjuicío a que baya lunar

:~. scril decl~rado rebelde. '"
2.C21

1.500

x-\YARRO ~roXTASO, Florentino;
!lijo de Antonio y de P::Hll..'l, estado sol
itero, profesión esquilador~ de diez y
.nueve años, ll<llura! y "cdno d~ Ba
dajoz; pmcc~auo per el Juz¡;~do de
lnstrucc¡ón llclliclla capital en c:¡l!sa
por hurto, nÚ;lleio '27 de e;;le n.iio;
comparecer¿l anle dicho .Juzgado dell
tro dd térmi:lO d~ tlkz diJs. con uh
jeto rie ser requerido e ingresar en la

-prisiL,n.
2,010

1.501

NO"aLLA CARBALLO, Carmen' de
,einticuatro años, soltera, merr:'triz,
que vivió en BarcZ'lona. calle Conde
del Asalto, 81, tercero, segunda; com
parecerá en termino de diez días ante
cl Juzgado de instrucción del distrito
del Sur. de dicha -capital, S<lcret:aria
del SI". VaUs, para declarar en suma
rlo número 159 de 1931, sobre inju
lias a las Autoridades, hajo apercibi
miento de ser declarada rebeldl:'.

2.IHO
1.502

OTERO POVEDA, Enrique; se igno
ran las demás eircunstrH1cias; proce
sado ,por estufa en caU5¡J. IÜlt1lC¡'O i7G
de 1931; comparecerá en termino de
diez días ante el Juzgado de ins:ruc
ción del distrito del Ccn!;·o. d¿ l'''~:.l.

Corte. Secretaria de don Ricardo Gó.
~~z Garda. para ser rc:ducilt.O a !Ji':
SIOn decreta da en dicha causa como
preso comunicado, bajo apercibimien
to de S~I" declarado rebelde y de pa
rarle ios perjuicios a que haJ'a lugar
en d.erecho.

2.685
1.503

PP.'\DOS v T ()<;:.\n:\. lOS"" de ~;n

cu~~t'~ y .l;ln ;ñ~;d;-;;d~d, s~Úcro, j~;:
nalero, hIJO de Juan y de A.guslina na
lural dc Folgueira, Concdo de Oiero
del l~e'y~ pa:.titlo judicial de Lugo, SiIl
d?l~UCIllú fIJO, que como scñul espe
CIal presenta un lobanillo bastante
grande en In cabeza, parte po"terior
d~ la oreja izquierda, cerca de ésta;
debe comp,arecer dentro del término
de diez días ante el Juz~ado de ins
t:acción de AYil{'s, con ori'jeto de r.oti
flC:lrle el auto de conc!;,;sión rld su
mario mimcro SO de 1922, seguido COll

tr~ el por el delito G3 hurto, y empla
zr"·~e p2:"~ q:ue cc:npc.r~zt'a ::f:1tc ¡;I 'I'ri
hUilal superior.

2.6il
1.50·1

PEREZ TX~IAnIT, José, natural de
Denia, de estado soltero, de pl'(;h:sión
uepl'ndiente, de diez y :;icte años de
edad, domiciliado últim:Hoentc en \'a
len da, calle de Roberto Castrovido
procesado en c:msa número -tUS d;
1930, por el dclito de llUrlo, seguiua
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Yicente, de Yalenda; co
mo compr¡:ndido .en el número 1.0 del
iLrtículo 83;; de la icy de Enjuicb·
mIento criminnJ, cornlJ;¡reCCrú en tér
mino de diez días untc 1.'1 cxprcS:l<lo
Juzgado pnra constituirse en prisión
en las cá l'celes de dicha cit:i!::tl :r res
ponder de los (~argos <lUC le ¡-csu!tCI1
b~jo apcrcibi1n¡C':1tu c:~ ,sC'I" lL.·t~¡~~¡-~~J~
rd>:.'lt1e y parar:!; el P:':I'j:¡k:;; ~ que
haya lllgm-.

2.6;')9

ponder de los cargos que resultan con·
tra el mismo, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2.637
1.50;) bis

RODRIGlTEZ LOPEZ, Phicido, de
veintiséis afias de edDd de profesíón
chófer, hijo de l\!::¡¡md 'y de Carmen.
natural de la parroquia de Santa 1\Ia·
'fina, Ayuntamiento de Vivero, partido
de Lugo, habiendo tenido su ultimo
d?micilio en Vivero, c<llIc de :Mina, sin
nül;¡erO, procesado en sumnrio qlle con
el n(lIr.ero 1G de 1931 se le sirm~ en
el Juzgado dc in5trucción deld;strito
del InstituLo, de La Coruña; cOInpa
recerá ante el mismo dcntro del pla
zo de ocña días con objeto -dc ser re·
ducido ::l !ll"isiún, previniéndole que de
no hacerlo será deda;-ado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arr('310 a la lcJ,'.

2,613
1.500

RODRH~rEZ VELAseo, José; na-
................1 ..4 .... A l..--- n ... :.... 1.. ::. 1.... 1 .... : .........r ....
1IoU."U4 ....... "" .. A~II.'-&~~., ' ••,S'I "" .LIU1';' :J 'I..L"""

Luisa, de estarlo casado, profesión
mecánic,o, ele "cintiséü años; cuyo
p;'Jl'ad80 y demás circunstallci.1s se
dcscol1ocrn. domiciliado últimarnen
te en ::\ladrid. c;,lllc de ConlUn~;"OS de
Castilla, número 2, portería; p;-oces,l,
do por hurto en causa núm~ro 107 de
1930, com]J,:Irecerá en término de diez:
díns ante el J'Jzgad.o iilstructor del
distdto de BUf:'lI:lvista dc esta Corte.
Secretaría yac::mte cid señor Leó~
con el fin de notificarle un auto que
decreta su p:"isión, llc\',;;¡,r a efpe!o la
misma y n(;!il1c::z¡']c el auto de ter
minación del {'xpres~iuo sumario, o en
la Carcel cC'!u:ar.

2,U31
1.;}{)7

RFIZ {iO~'Z,\LE?, Agustín; que se
dice ¿·;1snr!o !::'on LrU!~ri P~!"e2:,. !::!.!y(!t
sujeto es (~C unos cuarenta y cuatro a
cuar¿nta y ci:~(:o años, estatura re~u

lar, a feitlJtlo, que U~ lentes y ti't'ne
tina cicatriz I~n uno de los lados de ~a

cara, dOP.1icmado últimamente ('n San·
t,:Il1dcr. calle del Dr. ~Iadrazo, n\ull~
ro 2, comparecerá en el término de
diez días :lI1k el Juzgado dc Inst:,uc
ción (lel distl'ito del Est~ tIc dicha
cilid~Jd. p:Jra recibirle indagatori:l. en
l.a C:1Usa q:le' se le sigue )lor su~lrnc·

<:ión de 50.00~ pcsCt;1S a don José de
la Boúega, hajo apercibimiento d~ ser
dceht,'¡H10 r..:l.l.:ltlc.

1,;103

S;\INZ; CRESPO, Je,nquín: hi,;o de
,"entura Y oe :\laria, l1ntural de COI"
mojo de lu :\lerind:.Hl de Soto:>cu':\":l,
pal"liJo ,iu(lkin: de \'iib¡"(':l~',I, ue
"cintis¡('tc ::;jl()<;, p ro:,cs,Hlo por cst,'l
fa en (.::lUsa n Úme ro :~~ de 1lJ:~1, (: om
pal"C'(:Cl'lt ll1 E'rmino de di.'z (;~~:s :<n
te JUlf.:ado de illst..ucei';n cid di<,l;'jto
dd (:/.::111'0, de esta Cmk, S':l'!-"l;lda
dd Ucclll"iat!o d(¡n l{::lf'~d de P.:'Hlo,
:1 li:1 d.: n,-,¡¡n":II'''I'I,~ pI :mtn ,;(' 1';'0
C'C'sanJie;1to. l"Cdhirle bd:¡,g:ú::-';'L! y
Jie"~ll' a efe::til su ·pri,,:Ón y I,,~ ;'::s <ti
]!;';Ci~[,.i:~S," a:~:·!·cibjdv t"un Sl7r dl'l'l.1ril'"
di) en reh~':J¡:l.

1.3C()

Tm~LLOL. .luan; 11~ (:,;l::t!o soltero"
d,:.: \'{~b~11c¡:ncu :."tii:)s, .&lQ. .t:odpd r .ürot.:cs3¿
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2.G53

2.600

'do en causa número íO de 10::t1. sobre
estaf:J.: comlJ~rccerá, en el término de
diez dias ante el Jt:í:~ado de instruc
ción elel rlistrito tIe At::mlzanrcs (le
Barcelona, St'cretaria de don Cúndido
Garda Cánlllaiio, p:1ra rcspon¡{,;:-r de
los car,=l;OS qnc n'slIl,:!;l centra el mis
mo ln~jo apercibimiento de ser decla·
rada r"¡)l·]de.

2.636
1.:11O

n:-.; TAL. A!t'i;Ir',I!'O: astlll'innn. qne
acostllmbra resiriir rn !ir'muilio (le
ArnoY"(l .. C~;~~1!:.1i'rJ rC'.!;'nl~r .. ni .griH'\o~O ni
d(»<:ar!o. sin higote. colnl' mon'no o
tri':IJ('fio. !!rlo TIem·o. eorto. v¡~tc "h:l
(l\1cta lle!:!r:l ch, ll~ñ(), P:l'1t3!"n n(':~ro

de T"!:JI1:l. c:¡]z~ a!pr!rg~t:ls y cmtli'>[l' rle
en'"(' 1',

SI) nr('s ... n!:;r:i (''1 ('1 JU!9"arl() rJr i'1s
tn;;'rj{jn rl~ R;¡);lrJ;1';in (lrnfro r!.· di!'7.
rli3S. :l ~rr in¡!.1f!!"rln pn ('ausn r:!úrncrn
17 de 1 !l:~1, pOI' hUI'to, y constituirse
en pri~ión.

2.70,J

VARAS (;!!.. An(I!"~<;: n~tlll':1] v "l"
cina d(' San Jwm (l!' Ú, :\:W:l. d~ ('''
tarlo solt!'ro. profesión jornnlero, de
frt>:nta ~ños, Pl'l1ccs:vlo por ten('nd:)
ilkit:l de nil~3<;; comnnrl'crl':t. ('n ti'r
mi110 ~{' diez rlít1<; (P;~!' el .ru:~,q:lrIo de
in,stnu.... ci:·'n de Sn:l SCh~.,tiÓll, pnr.1 n~r
emph-":f1fl(\ en el <:tE11f1IÍO númei'o :{::I3
de l!):lO. h:"lif) n,,~:·l'i¡'ir.;icntl) de ser
declarado rebdde.

J.;¡lj

RARBER CATAL:\. Jose y :\[:11'('0
C:ml":. Frnn ... ¡s('o: dnmj.;iliflr]os ¡lltima.
mcttk en AJat,c:'ia (le la Condp<;:¡ y en
la actualirhrl el primero ea Fr:1I1('Í:I,
!n knor::¡rlo pOI'adern, yel seguntlo, en
Jl!nni:lrlo nnr:ü!"rn: c')mparcccrún el
día 1'~ Y n ctc \!:!rr~ ~!!te la A~1f!;'~n.
cifl pnwincial de V:11enC'ln. n bs rHez
y mertia de la n1rtii:1n:l. n clccJar~r co
mo testi,!:m en el juicio or:l] de la c:;u
sa inQrui'1a en d JU7..!:!:lcl'l de G:1ndin,
con (-1 núme!'n 2G d,' 192fJ, solire homi
cirEo contra Elíseo V¡n::s T;lI·I·n~{I.

2.615
1.513

C:A:--':TOS ROnRIGUEZ. José; CUY:lS
dem;l' eirrlln~t:mc:ns se i~nor:1n 'rlo
midH¡Hlo úllim:lmente en 'Alc{p;a'r de
Sfln JlI'ln: eom!"l3reccr{i dentro dl.'l tér
m~no de (·jneo di:!<;, :mte el JU7.~ar!CI rl~

instrllcciún del di~trHo de Ch':1l1lDCrí,
de ('st~ Corte, Se('l'f"t~lrin de don An
ton:o S;'tn('hez :\f:¡rti:lcz. P.1nl ser cita.
do ~in iur:lInenlo en P:Ju~';a no.. inf:1l1tl
eidj~), ins~l'l:í rlfl liOl' rl:d1n JlI7..!j:HII) ('on
~l numel'O (i7 del cor:·icn..tc ~110. ::Ipcrci
bid,', '¡¡l~ l:~ no H~l'irjc;¡¡':o !e paral'Ú el
perji1kio que huhiere lu.:;:::-.

COSTII_S, ::\[:11'ia; cuyas dcm{;s cir
Clln't:;;~(:iu~ Se ignor:m. esposa de El'"
nes(o )'In:-tine7. López, r10lJlieilicHla úl
tilll:.lli! c'l] L', :~ i;;;}rccer, en Dar~;,Jona;

comp:1r·.'r21'Ú (~n !('rmino de cinco días
ante el Juzgado dc instr~cción del dis.
trito del Con~rcs[), !le csta Corte, Se
cretaria de don Luis :\!o1il"!cr y Buil,
para prcstnr Jo. oportuna dec!:lr:::ción
y ofrecerla el procedimiento Erl dili.
gen cias_ i]lstruidas por fal! ccimiento

28 Marzo 1931

del Ern?sto :\1:lrtinez, con el número
17 del con-¡ente año.

2.647
1,;')15

c.\HTIER. Luí, ~ domiciliado última
mente en Budapcsl, comparecerá en
U~np'jno dc di~z dias ~~nte el .ruzgado
de instruC"ciún de San S~hastián (Gui
!llü:coa). ]Jara rceib¡de dcclaración y
cfrecel'!e el procedimiento con arreglo
al artículo iOn de la Ley dc Enjuicia
miento crimin:ll, en causa por robo,
núrn ao ,107 de lÜ::W, instruid,\ por di
ellO delito eTI "iHa S;'!n :\íartin, de l:J.
propiedad del citado Luis.

1.516

DO}I1~t;O, don J{3rcelino; que \'i\·¡ó
últill1~lmcnte en :\-Iadrid, Plaza de Ril·
h¡IO, nÚ:Jlcro 1, se r:jta JHll'a que dtlltro
del t~l'mino de ci!1eo días co;npar"zc3
ante el Juzgado de ins;rut'eión del dis·
trito del Hospital, de e:ita Coric, en
concepto de, especi:t!, Secretaría del
)'iciior Argctc, al ohjeto de ser oido en
el sumario que se instruye u virtud de
qu.!relb d<'\ ~lín¡~lc¡'io Fiscal con,:ra el
periódico "El Liberal", con el número
14G del corriente afio. correspondiente
al distrito dd Congreso.

Lilí

LA PERSOX:\ que )'ica dueña de un
b~rbiqui para destornillnr ruedas, un
martillo, un d::,smonluhlc, una lIu\'c fi·
j:t, un:.l~ lijeras, un tapón de vúl\'uln,
dos sidair, una ch::pa de avls·;]dof de
coehes, una chaqueta "ieja y un gato
('ompkto, que fucron ocuIXIdos a Sa
turn!na GOllzúJez García al scr deteni
do en :Maddd, calle de In Cole:;::¡ala,
el 24 de Febrero último, sc le cita a
fin de que dentro del término de cin
c.o dias cumparezca ante el Ju?:gado de
instr-ucciún de! distri!0 r\("I Hnsnil;¡i_
de esta Corte, Secretaría del Sr, ,.(rgo~
te, al objeto de recibirle o{.'Claración
y ser inslruidl) del artículo 109' de la
ley dc Enjuiciamiento criminal, en el
sumario que se instruye eon el núme
ro 15-1 dcl corriente año.

2.691
1.518

)IAHTI.:-\EZ REYES, Ger;lrdo; hijo
d(! ~:lr-ciso. y de Petr3, de cuarenta
:r dos anos, casado, chlífer, que
tu"'O su domicilio en :.\1:ldrid, calle de
:.\!odcslo Lafucon1c, 16, princip::Il, letra
ll· compareced anle el Juzgado de
instl""uc:ció!1 del tlbtrito de la UnivcI"si
{bJ, d~ esta C<)I"te, silo en 1:1 calle
del G~n{'n:l C:l~~:::.f'ÍGs, numeros 1 y 3,
el día 10 de ,\ bdl, a las once horas,
r:on el fin de ~,h.tír a la vista (le la
:tjlr:J¿\t;j(,n ucl jui.;io di"J f:111"s número
8~2 del aiio 1921), ~e::;~Iido contm <,qué!,
por :.¡nl'.'i:az:.lS, ca el Juzgado munici
pal de dicho tid¡"ilo.

2.697
1.519

REYEHE, GLiiiiu'lllO, ele CU¡.\l'(;ll!a y
cini;o :li1o~t c~ls~!dl)t nói.:ntc co!ncrcia1;
S1c;:z :'1<:ss[:1, )lanuc1, de veinticuatro
oI1os, salico:'o, e~tud¡:lllte, nmb"s rJarni
eiliados en ?iIadrid úIl¡l!lamelit~ en
A','enida rIel Conde de Peüalver, S, pa
seo dc la Castell:ina, 10, y Sa:l.\'::dra,
Luis, del que se ignoran sus circuns
1allC" i as. y. los tres ernlllcados (íUC Íue-

Anexo unico.-Página 557_._',
ron de la disuelta Sociedad o Comp~~
ñia Stl"and, cuyo domicilio de ésta fué
en Avenida del Conde de Peñalvel".f
número 8 y 10, entresuelo, 1, compa.t
recerán en término de diez dias ant~'

el Juzgado de instrucción de Colme~
nar Viejo, con el fin de ampliarles de4,.
claración a los dos primeros y recI....
birsela ::11 segundo en sumario que sli
tramita bajo el núm-cfo 162 de 1930,
por usurpación de patente a José dé
Andrés Rodero.

2.643
1,520 ;,

1

RIBERA, ~Iaria, de unos sesenta
años, delgada, pelo canoso, recoveraZ
domiciliada últimamente en S::Isunto;
comparecerá dentro del plazo de diei
díus ante el Juzgado de instrucción de'
Xules al objeto de ser oída en el su·,'
mario número 105 de 1930 contr:l Isi.:
dro Soriano )'Iartinez, sobre robos, 'ba.;
io apercibimiento de que si no com..
parece lc parará el perjuicio a que ha.J .
ya luga~ ~

2.702

\
AUDIENCIA PROVLl\¡CIAL

)!.\DRID

En la (aus~, procedente del Juzga:""·
do del Escorial seguida contr,l Juliáu"
Eh'eros Léper.. por el delito de robo.',
se h.\ acol'dadc se reqlli~ra al perju·
rlieaelo Manuel Expósito, cuyo par:l-:
dero se ignora, por medio ~ edictos'
que se publicarán en los periúdicos~'
ofici:lles, con el fin de que c:ren1ro del
tt-rmino de diez di,as, contados desde',
el siguiente al en que 3quel..la inser,.\
ción se verifique, comparezca ante(
est~ Tribun,al, a manifestar si sa>
opone o IJO al indulto pretendido por',
el penado, bajo apercibimiento si n().
lo '\erific;t de tcn~ile por eonforme'"'
con la solicitud hecha por el mismo;

y para que conste y en cumpU..:
mienlo de lo mandado pueda tenel",
lugar su inserción en la GACETA DE,
~IADRJD, expido la presente en M;1drid,'
a 4, de "¡arlo de 1931.-El Oficial de
Sala, Francisco Cadenas.

JQ-2.630

JUZGADOS DE INSTRlICCION

ALGEClRAS

Don Julio Felipe Mesanza Beriz,'
Juez de instrucción del partido de 'Al.,.~

geciras.
Por medio de la presente, ruego a'

hlS Autoridades y ordeno a los Agen-:
t,;$ de la Policía judicial, proccd:ln a:
]a busca y rescate de las siguientes
prcnrIus, sustraidas del domi.cilio de
Juan Verdier Blanco. calle Castelar;,
número 36, de e<;ta ciud,(d. en la no..;
che del 17 nl18 del actual, así como al
de 1:1 S:.W1a ue una pe~e!a diez cénti-:
n\Os, ~l;strt1ida t::lmbién, perteneciente.
a .\u:'c!:o Ro:L'i;.';llCZ P,urgo~, h3bitan~:

te f>H el mismo tiomiejJio, pues (lsi ld.
tengo ~lcord:ldo en el ~um:lr¡o nÚmcro.
21 de 1!J31, que IJar robo instru:yo.

Prenclus.

CI1~ ;¡¡¡,l;"i,';¡na :: <ID. l)'ll:!.'l,',n ('olor
11HUT0l1 CJ:::iCllfO, CO¡llpll"~~~:·.ll.';':C ¡l~:L:\-O~;



CASTUERA

CARQLIKA (LA)

Don C!lJrbno Piñero y Gurei3, Juell
de in:<.imcción de cstl1 villa y su pal'~
ti:h

POi'" el pr~5cntc rucgo y t:ncargo a
tpd:u¡ bs. autorid:l.des~asi clvile-" como

D<3n Edull!'do Hieno de Medina, Juez
de instr1,¡cdón de csta dudad y su paroo
tido.

Por el p..es.cn~e ruego y encargo a
todl!s las Autoridades y Agentes de l<l
Policía iudicial nrooedaR a la busca..
tldt:lil:!é;¡ y .;;..ncti.lcdón a esta cái"ccl.,
a dj!$po~¡'ci6n de este Juor.ga<1o-, de tres
indi\'~(lIlOS ({lió) por .m aspecto parccHHI
ser ~itan(\". uno de estatura regular.
más hh'n a Ho, delgado, ViSti~Rdo blusa
l:."1rg:~. 5in w:e stl pueda precisar su <:o.
Jorldo. t¡,;í C;')!ll\l l:1mpoco otro~ datos.
'In... en la m:Htrligada dcl día 2 de .Fe.
hrero ~':~:'.f!;lo, y n-' ser sor"prendIdos
por el -:-n::ll"Li:"l particular jurado de l.a
finca L¡~nos de ncntel'o. sita en térrnl
nO d~ Ba;1Qs, ('n el sili-o ArrQYo de An
!lú;:{,', se (Ueron a la huida. dejando
abl'lnotl'12d•.}.• das cahnHos y dos cerdas
1"flliC¡-I.~s, (jlH' conducian, pt"OCcdcntes de
S'..!."it:"rrtdn-"1(·_' Ee'\"1ldas a efecto en cs1:tl
par,ido jtdidai y en el de Andújarll
si~n, lo. uno d{! los c;¡ballos, el hurtado
la noche fiel úia 2B de No..i~bre pa
:5f!I10 en d sitio denominado "La Deb~

sma de Salida de Y~uas", sita en 1~
mino de Ua~os, <.'l D. J:lciDto Ortega Cak
S;¡cJo, y por cuyo bcclm se instruye ea
c3!e Jüzgado sumario hajo el número
210 de 1:;30.

D:do 01 la La Carolina, a 9 de Mar·
:ro de t931.-El Juez, Eduardo Hierro.
El Secretado. P. H.. Rafael Cámara.

JO-267;)

Objetos sl1slraídos

Ulla C.uz Parroqulal, de plata sobre·
doraua. -con un Cristo en el anverso '$
una imagen en el r('verso. todo ello en
relic\''C. bordeados los brazos en forma
de cncnj~, existiendo en la espiga dos
plataformas fIjas. las cuales.·cn tiempo,
tuvo seis Apósto!c.s en cada una, del
mismo metal que la Cruz. es de grao
valor.

Otra C"..IZ de metal, con 1res pies.
Un Copón de plata con los Sac["a~

m"ntos.
Una Xovctn de pial.a.
Un PO¡'1a- paz de plata.
Las tres Crbmeras con los Santos

O1eos.
Una concha dc bautiz:lr.
Un Cáliz de plata.
Dado en Calamocha, a 10 de Marz9

oc 1931.-EI Juez, Joaquín Almuzara.
P. S. :,1.. el Secretario. Francisco Tu·
duri.

En virn.>d del presente ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Policía
judicial proccd:m a la busca y oc~a~

dón de les objetos que a eontinuadúll
se relacionan, que fueron sustraídos de
la !gle.5ía del pueblo de Cucalón en la
noclle del 31 de Enero Ultimo, y deten
ción de las personas ~n cuyo poder se
encuentren si no :H_'rcditan su legitima
adquisición. pues así lo tengo acordado
en la c-uusa número 3- de este año, que
instruyo sobre robo.
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CALAMOCHA

Don Joaquin. Almuzara 8.:1'1'3, Juez
de instrucción de Calamocll.a v sU lJ:lr·
tido.

Don Rutina Gu tiérrc'Z Aionso, .J:Tc:1:
de inslru("ción de Axib y ;;u pn:rtido.

Por el presente ecHelo, q<lC se pllbli
cará en la GACb'TA DE :'.L,\[)n1D y Boletín
Oficial de esta D:"ovincia, se in tel-esa de
las Au~oridades y A;"Cntes dI: ia P"¡:c"í~

judici21 se proceda a a\'e:,i~~t1:lr el ]la
l'Oliera rle Manuel OU\·a (i!.":rcia, oc un()!>

treinta y cinco afios de edad, nao de
estatura, delgado. pelo rnbio, le a-.:ont
paña una mujer que dice ser su C';jJo
sa, algo más joven c¡ue ;l,-!ué1, ¿e e~1a

tura baja y de peio rubio y tre3 nil''ios
de corta. edad. dedíc:imiosc el prImero
al oficio de albañil. :ro caso de ser ha
bido. se pooga en conocimicnto dc es
te Juzgado, pues así esta aco:'rladQ en
el -sumario que se instruye bajo el nú
mero 3 del con'iente afio, sé-gaido por
estafa y daños, con objeto de que com
parezca ante el mismo. p2ra ser o~do

en dicho sumarla. en el ti-nnino de diez
día,'}, bajo apercibimiento si no lo verI
fica de pararle el perjuicio a que hu
hiere lugar.

Dado en Avi1a. a 7 de }'Iarzo de 1931.
El Juez., Bufino Gutit-rrez.-El Secre
tario, :r...ico1il.s CaITillo.

Don Ma.nuel Cabczndo y Astrain, Juez
de instrucción de CSt3 ciud:Kt y su par·
tido_

Por el presente edicto se ruega a to
das la.i Autorida-des, tanto civiles COiIW

militares, dispongan se proceda a la
dekndón del gilmlO Frandsco Cortfs
C:;Dcll!), nito, algo sor<lo. de unos h"ein
ta y cinco :.li'ios de cdo.d, y con bigote
nc~l"O, y que se d ice .~er vecino de lh
jabncc, el CU3 L en lOS prim(;l'os días
del mes de Dk¡"mbi'c lílUmo, cambió
a M¡m:::d Ga,t"Ía z-,;~n-:;rro. en Arjona,
una hurra ¡?()¡"' una :n:g:.a b~n("'.a, y, de
ser hgbido. se:¡ pue::¡io inmedialaml'nte
a mi disposición en c.~t~ !,l'isión, en mé
ritos del sumnrio que se sigue en este I
Juzgado bajo el númcro 29 de 1931. so-
bre hurlo de cab'ilJ"'.~,ías. ¡

Dado en And¡jj.<t•• a 9 de Mar;/) de
1931.-EI JUé'Z-, !\bnucl f.ilbc:;:u<lo.-POI' ¡
su mand<:cto. el Sccl'e~<lr¡o, DionLilo I
Alfs..

i
I
i
1
i
I
I

I
1
I

"SlitUl'gi" y de otros, veci.I.os -de esta
ciudad. y oue fue susu-8ido en la no
che del 6 de los corrientes de las ofi
cinas de dicha c!1tidad. sita en esta ciu
dad. Cárcel Vieja, número 1, Y. siendo
habido, se pondrá a- disposición de e3
te Juzgado <con la pe¡-sona o personas
-en cuyo poder re halle si no acreditan su
l e g i tiro a adquisición. proce'"1iéndo.se
también a la busca del autor o autores
-del hecho, que. del mis.-no mo.ro. se
pondrá a disposición de este dicho luz
g-ado y en la ~árcel <le ~ste partirlo.

Seí'ias del metri.lico

Sciscientas sesenta y seis pc~das,

treinl:a y siete céntimos, en hineté:3 dc
a lOO, 50 Y 25 Y plata y caldcrilia.

Dado en Andujar. a i de Mnrzo de
1931.-El Jue-¿, Manuel C:lbezudo.-Por
mandado del señor ¡u~z, Dioni~io Alé.

J0-----2635

ANDU1AR

ALM()DOVAn DEL CA~

r' ~(¡;iDdco~-Página558
\------------...;....------------ -----------------------

~
a camisk color t'08a, ~ par de cal
·na.~ 4e algodón, UD po:r .
pr«fioeles. UoftO· bhnoo y ~ro alista

(iSo. UD par de :i5lI!pátog de 00101' ~ un
pantalÓn de' lanm... blanco~ con listas
·Degras.
~ Dluto en Algecl.r(ls,. a 24 de Febrc.()
i1i~ 1931,-& SeCl'el8I'i'OL P. H.. (ilegi.
!ble).-El laM. Julia F~üpe Me";~m:za.
\ J0--2.666

ALICM'TE-NORTE

; Don ll'ranCi¡;co 19ue1"a.idc y Corde
i"tl, Jt1et de h1.sttucción de este par·
~d,
~ ~ót'- el pr-esente sc cita y llama a
}1n tal~'l.nti3go Ca,¡;tillo, cuyo s<?gundo
lilpellido y demás circunst:!ncias se

~
nOl"an¡ comparecec..á•. dentro del tér

. ino de dlé·7. dbs, ante este Juzgado
instrucción, -con el fin d~ ser oido

lm el sum:1do qn~ ':'le instruye con el¡'mero 46 de 1931, por hurto y te
, eia de mtlterias eXplosf\'tts; pnwi
iE!Ddoll" qUil. de De· cornmareeer, le

t
rará el.perjUicio n que hUbie.re In-

aro
Iktdb en Almb!fb.{u· del Campo, a
de Marzo de 1931.-1':1 &-ct'etatio,

-fitlo!l Nl1fiez.-El Juez, Franeiseo
~l1I...1de.

'{ ;I().-..2.63f

Don Sal\"'ador 8N'nabé H-errcro, Juez
Édc Instrucción del distrito del Nortc
Ide esUJ. ciudad.¡ Por el presente, .se deja.B sin efecto
íos requisitorias publicadas en el Ba
'Ielía Ofioi4l de esta provinci;~ y G.>.CE-

~
" A DE MADRm de fecnas 13 de Marzo y
- de Julio' de 1930, nlÍmeros 60 y 193,-
· ¡;oeolivarnente .referentes a) procesa..
:i'lo Pr.mcis-oo Go~zi..le-b Ncrnandez. por

tal' así acordadO en cart<t-",)nien de
la Superioridad dimanante rid sumario
~48 de 1925, por el delito de lesiones.
~, Dado en Alican-te, a8 de Marzo
~ 1981.-El Juez, S. l!ernahé.-El se_¡
ICretario D:¡miel :Fernández.
", JO.......2.G32

ADIERIA·AUDIEXCIA I
Don T-.omás Agustín Salc¿do Cüno,

tlez de instrucción del distrito de 1<1
dieuctll. de esta .eapi.tal I

- Por el presente 5<! reqUil:.e al- pc- I
do en la clecntorül. de la causa n{¡-

o 2 de 1930 sobre lesiones pat<l !
e haga efectiva L'l mulla de 100 p~
las e iCWemnización de 15:) pesetas
Juan López Ramos, hajo los aper-

· ibimienios legales., pues asi 10 he
'¡acordado ~n compIlmicnto G carla
'brden de esh Audiencia provIncial de
ti. causa oarrlbac)¡})resad-a.
~ Dado -en Almcr'b. a 7 de ?Iarzo de
l,'931...---:-EI Secrchlrlo. Ign;.dc Pir.o.-Sl
¡Juez, Agus.1ili Salcedo.
r JO-2.6ü7

~
' ])on ManUt'l. Cab!'7.Udo Asfratn, Juez

· instrucción de esro ciudad y !;U par
do.

• Por el J)!"'cscnte ruego a las Autori-
. o.ades civiles y milihr y Agentc.i de
~a Policía judicial. dispongan se pro
&da a la bUS<:;"l del metálico que al fi
6] se rcs~,'l"'''l. oropic- dc ID. entidad t
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CA~IZA

HERVAS

LARACHE

1931.-EI Ju~z de instrucción, Federi·
-eo Ló'p-ez Costa.-El Secretario, los(
«le Areitio.

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido de La Cañiza. en. cumplimiento
de cmis¡':'n rogatoria, procedente de
Lisboa, .por la presente se hace saber
a Alvino Estévez Al.arez, soltero, co
.cjn{)ro, domiciliado últimamente en J~a

Franqueira, de este término, para .que
-en el plazo de diez días, a -contar des
d-e la inserción de esta cédula en los
periódicos oficiales, comparezca ante
el scgunrlu Juzgado criminal de Lis
boa. Segunda Sección y Escribanía de
don AlfI'edo Lima, a satisfacer la can·
tidad de doscrentos treinta y un escu
dos, veint-e centavos de derechos de
Juzgado, demás 'Costas y papel sellado.
cn autos por querella por estapro.

Cañiza, S Marzo, 1931.-EI Secreta·
rio, Feliciano Marlínez Pereiro.

Jo-2512

Don José Fernández Hernando.Juez
de instrucción de esta villa de HervHs
y su partido.

Por el pres.ente edicto se hace s:mel":
Quc en el sumario que en este Juz
gado sc sigue con el núm. 123 de 1930.
por muerte violenta de ~ficaela Sán
ehez Esleaan. de ochenta años de edad,
ltij:.t de Pedro y de Josefa, viuda de
Juan Hernández y vecina de Granja
de Granadilla, ocurrida en es~ último
pueblo el diu 22 del pasado nles (¡ t:

Dicjembre. a consecuencia de intoxi
cación producida por quemaduras;
habiendo transcurrido el término de
la cédula de eitación. sin que haya
comparecido la perjudicada Modesta
Hernán!tez Sánchez, cuyo actnal para
dero se ignora, se ha acordado poI"
pro-videncia de esta fecha ofrecerla el
procedimiento a tenor del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal por medio de edictos qlle se
insertarán en 1a GACETA DE MADRID y
Boletin Oficial de esta provincia y ot..o
que se fijará en la tlilililla de anuncios
de este Juzgado.

Lo que Se hace público a los efectos
acordados.

Dado e'n Hervás, a 9 de Marzo de
1931.-EI Juez de inslruccón, José
Fernándcz Hernando.-EI Secretario
judicial, Nicornedes G. Cañardo.

JO-2645

Don Francisco de Rojas y Rojas.
Magistrado, Juez de primera instancia
de L~rache y su partido.

Por la presente reqnisitona y como
comprendido en el caso primero del
artícnlo 618 del Código de Procedi
miento criminal vigente en esta zona
.sel Protectorado de España en Ma
rruecos, se cita, llama y emplaza a
Juan Rodriguez Jiménez, de veinte
años de edad. hijo de Antonio y Ana,
natnr.<I de l1álaga, soltero, cuyas se·
ñas personales son: deI;:rarlo, pelo cas
talio corta do ~:l rU¡;e, coior enfermi
zo, "Vi;;ticndo traje azul ele n,ecánico
rr:uy US"ldc, pc:ra que {kntro de los
diez días ~igl~i~~ntes o. su tJublicadón

JO-2642

J0-2&39

JO-2511

BELORADO

DURANGn

ción, Alejandro Ro)"o.-El Secretaria,
(ilegible' •

BARCELONA-COSC"riPCJOS
.~

Por 12. presentc se dejan s}nefecto
las requisitori::s pulJlicdas en el Bo
lclin Oficial de cst.:.! pro\"inda y G,\.
CEl'A DE :\IA.DHm, corl"c~poDd¡entes a
kls día..<; 3 y 26 de: 152l'l rcspccU.-amen
te, llamando al procesado José Fuig
(.iayj]a, en mi'rHos de suma¡-io núme
ro 27 de 1921, sobre :llt'iltndD, 5!'guirlo
en este Jm:g:\llo <le ínsin';'eión dcl dis
trito' de la ConccpeioTl, ~t:n'etarhJ de
don José María (icardioia PDl'raS, por
haherse rero-Tm~ct{) el ~:mto de su pri
sión por otro dc 6" de No"iembrc pró- .
:dmo pasado, en el que se decretó :in j
libel1ad.

Barcekma, 9 de Marzo de 1931.-8
Juez, (ilegiM~).- El Secretario, José
María Guardiolol.

Don Manuel Cejador López, Juez
de instnlcción de -este partido.

Por el present~ hago saber: Que
por la Ilnstrisima Audiencia Pro-.'in- I
cíal d~ Bnrgos, se ha dictado auto
UP¡'ohando el de cste Juzg:ado que de- l
dará re~eldc al procesado Joaquín 1
nivero Diaz, en causa número 18 de I
19JO, sobre lesiones. rescrv:-lndo al :
perjUlI icado Juiián Domírr;:;ucz N'OVO::J.I
la acción que le corrcspolll:a.

y par-a que sirva de notit1c~ción al
refel"ido perjudicado, cuyo ac"t~1nl !la- i
radero se ignora, hahien do ].'es; dido I
últimamente en Un,;o-~a"a (Valmase-
ua), se publica el presente cd:c!o. '

Belorado. 7 de Marzo de 1~:S1.-El l'
Juez ele inst.:ucc:ón, Manllel Ccj:ulor
J.ópez.-El SecrctQrio ::ccidental. En
rique Ri.... as.

JO-2ü73

CEUTA

COLMENAR. '1EJO

Serias de las cafKdierias

militares y a~cntes t.le la pOlicía. jUdi-1
cial, proudzn a la h~a y :-~sc~t<: de
las ~IxlUerías que h~!::.o lile rc~ilal"an,

suslraicas en lit r.oro:he del 4 al ¡; del
eO?l'ic!ite, de la fir,t~ conocida por
{:abcza de don Bla:<> t1 01'..-0 Miravete,
lPro!"¡edad de los g;.1nÁ-.Jero5 ~!e tIkha
finca E-ü~nio MuñO"z Ton ero y Fran
cisco López Roclrí~aez, poniéndolas,
(2S0 de ser hlJbída.<.;, a disposición ce
leste Juzgado, jUi1tam,mte con la pe.
sana o pen:onas en cuy!:' poder se
<cnC!K'utr~I~. illtel"csán<ioles E:;:!nismo
proced.:m 1\ 1:l bm;ca y captura del
auto¡- o antOrf:5 -del hC'dm.

l~ i1:.. bari3 de ocho lliim.;, <:!r;ia, ;::1
t:ada 1'20 metros, limar nc~o, nalga
derecll:l. hierro Féll ix Agrkola, anca
izql:iCTda lclra B., r:'úmero 5.

Un burranco, \'einjjl:r~s meses, rucio
~se',HO, alzada 1'20 metros.

UTI~~ burm (le nue \'e aüos, rucia, al
2;ad:l 1'23 metros, bezo hLmco.

Otra hurra de Onlle afies, ruci3, 31
%¡da 1'22 metros, hu7.c h!~~~c, !'":1ya
Degra de mulo crm::lua, :m~bas hierro
Fénix Agrícola, ~mca derecha. letra B.
IlÚ,Hl.CI·O 5.

D:ado en Castuera, a 1) de Marzo de
1931_-m Juez de in.-drucción. Cipria
1:\0 PifLeiro.---El Sccret<1i"io, José ~hría
Prkgo.

J0-2641

, POi' el presente se cita a Dowres
Cortés Cortes, natural de Júcar, bjj.a
ide Juan y J;.1nria. soUrra, de lliez y
ISiefu a.iios, y a su representante legi
timo, cuyos paraderos se desconocen,
¡lara que en el térm.ino de diez días
tCOmparezcan ante cs~e Juzgado a pres
tar declaración en smnario núm. 15
:de 1D31, sohre corrupción de menores,
bajo apercibimiento legal, y nI propio
tiempo se instruye a dic;hi) i"t1pi'és.:m
tante de los derechos del artículo 109
tie la ley de Enjuiciamiento criminal.

Centa, 7 Mar:7..0 1931. - El Juez de
jnstrucción, Antonio Navas.-EI Secre
tariQ, (ilegible).

Dvn Fe4erico Lópcz Costa, Juez de
instrucción de esta villa de Durnngo y
su partido.

POr la presente y en virtud de lo
Don Alejandro Royo Fern{tndez Ca- acord:::.do en causa que en esle JlIZ

:vada, Juez de instrucción del partido g::1do se instruye con el número 120
(le Colmelt:ll' Viejo. de 1930 sobre estafa, contra Moharak

Por el presente edicto, ruego y en- Youssif l\Iohamed, hijo de Youssif y
-eargo a todas las autoridades. tanto de Cedija, natural de El Cafro (Egip
Jeiviles como militares y demás agen- to). de estado casado, edad treinta
les de la poHeía judicial, procedan a años, profesión comercirrme, con do
ta busca y TeSeate de la caballeria miciJio últimamente en Barcelona. ca
¡que al1lnai se reseña, que fué sustrai- lle Valencia. núm. 470, y cuyo a-ctual
1da la noche del 27 al 28 de Febrero ·paradero se ignora; se cita á dicho
!pasado. al vecino ,de Cerceda, Martín . procesado para que en el término de
iDiaz Pe~. Gel patio de su~ y I diez dias a contar desde el siguiente
-=aso de ser babida. sea puesta a dis- al de la publicación de esta requisito
!posición de este Juzgado con la per- I Tia eu la GACETA O"E MADltID, campa·
l1OOO- o personas en cuyo poder S~ en- rezca ante este Juzgado al objeto de ser
leUe1l1l"e. si 1!0 justificaren su Jegitima .reducido a prisión en virtud de amo
.dqWsición. dictado con fecha 13 de Enero últi-

- roo, bajo apercibimiento de ser decla-
Señas de la raballeria raoo rebelde caso de no "Veriflc:lrlo.

Al propio tiempo ruego y encar~o

a todas las autoridades de la nación
y agentes de la policía indicia!, pr?
cedan a la busca y captura de aqud,
poniéndolo, de ser habido, a disposi-
ción de~stc Juzgado. j

Dado en Darango,3 9 de ~~arzo de 1

~ Caballo capón, edad cinco años, al
tada 1'42 metros, pelo castaii.!l claro,
lraza española, marca F. 7 en 1:1 nalga j
~quicrda, calzado de la pata izqu.ierda.

Dado en Colmenar Viejo, a g de
¿Jtarzo de 1931.-El Juez de. instrue-
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~ el BQleUn Oficial de dicha zona,
~mparezca ante este Juzgado, sito en
la ~tera de Alcázar, nú;mero 42,
con obJeto de notificarle el auto de
~. pr,!)cesamiento, recibirle declara
c~on mdagatoria y constituirse en pri.

<$l.ón hasta que preste fianza de qui
.lluentas pesetns en cualquier dase de
l~s admitidas por la ley para gozar de
.lib,:rtad, con apercibimiento si no lo
:verIfica, de ser declarado en rebeldia
y pararle el perjuicio a que hubiere
lugar en <lerecho; pues <lsí lo tengo
a~ordado en el sumario que con el
,numero 41 de 1931 me hallo instru
yen.do, por e! delito de hurto de acce
sorIOS de automóvil a don Amaro
Fernández Pardo de Cela vecino de
esta ciudad. '

Al propio tiempo ruego y enC:lr"o
,a todas las autOTidadcs y Cuncionari';;s
y agentes de la policía judicial o que

:hagan sus veces, procedan .a la busca
I y captura 4e dicho procesado, y caso
d e ser habIdo, lo trasladen a la cárcel
.de esta dudad y a disposición de
este Juzgado. ~

D¡;¡dú en Laraehe, a 4 de lUarzo <le
1931.-Francisco de Rojas, Enrique
'Baena.

J?s copia de su original que queda
,umdo ~ su~ario de su razón. y para
$U puhbca-cIon en l:l GA.CETA DE :\IA

< "ft(.., expido el presente en Larache
. a 4 de Marzo de 1931. '

JO-2646

:\rADRID-BUENAVISTA

~n virtud de ]0 acordado por -el
,Jenor Juez dc instrucción del distrito
.d~ Bue.navista. d~ esta Corte, en pro
~ldencIa de '~sta fecha dietada en el
)ollo de apelación de juicio dc f:Iltas
~guido por daños contra Manuel Gar~
da l\IartílJ. se cita al expresado lIrla
tauel Garcla Martín, d~ veintitrés años
le edad, soltero, que habitó última
p:¡ente en la calle del Almendro nú
~er.o 1ft ~ fin de que el dia lo de

~
br¡l proxIm.o y llOra de las onc~ de

manana, comparezca anle este Juz-
- ado y Secretaria de D. Juan León si

• en la calle del General castafios.§.mero 1. para asistir a la vista d~
l,:ho rec~~o,.puvenida por la Le;)',
aJo aperCibImiento qu-e, de no compa-
cer, ~e celehrará sin su asistencia.

¡ 3ladrI~, a 6 de Marzo de. 1931.-EI
~cretarlO. P. S., Indalecio de Miguel.
~isto bu~no: El Juez de instrucción
,ilegible). '

J0-2.676

MADRID-CENTRO

En virtud de prov,j.dencia del seiíor
}lCZ de primera instancia e instrue
Jón del distrito del Centro de esta
jcnte, dictada en este día d~ hoy en
!l sumario que se instruye por estafa
«ln el numero 1.074 de 1930 ante l~
te del Licen.ciado D. Rafael i.6p~z de
Pando, se cita a Pedro Oliván Legua
D~~ural de .Cinco Oli'l.·as (ZaragoZla):
hiJO de Jose y de Fllomena, de cua
renta y dos 3 nOS de edad, corredor
vendedor, y domiciliado últimamen-

• leen ]a calle de Alcalá, numero 129,
·tercero der¿cha, para que compa:-ez
ca. en su Sala-audiencia, sita en el

.Palacio de los Juzg'ldos, calle del Ge
lleral Cns'años, número 1, dentro del
término de cJnco días, contados d~s~

t-----

de el ;;iguiente al en que este edicto
fuere Inserto en los periódicos ofichI
les, {;f)n obj~to de ser oído en el ex
JPresado sumario, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso de la multa
de 25 pesetas con que se le conmina
sin l?erjl!icio de adoptars~ otras de~
termln?-clone:o a fin de obligarle a efec
·toar dIclla comparecencia.

Madrid, a 10 de Marzo de 1931.
E! Secretario, RaC<lcl López d~ Panda.
VIsto bueno: El Juez, Rodrigo.

JO-2.682

~IADRID-CONGRESO

. Por la presente se cancela y deja
sm eCecto 1:I r~quisitoria C~cha 9 de
Junio de 1930, por la que se llamaba
al procesado José María Pérez )Iagar
2:0, natural de Barcelona, de treinta
y siete afios de edad, hijo de Domin
go y d~ Marc.;elina, casado, viajante,
domiciliado en la calle de ~figuel Gor
doa, número 8, a fin de que, dentro
<l~l término de diez dias, CO!"1pare
~!~ra ~nte l}.';te Juzgado de i!J~tI"l.!~
{;lOn del distrito del Congreso y Secre
taría de D. Pedro Alvarez Castella
nos, por estar prccesado en causa nú
mc:ro 291 de 1930, por estar.a

Madrid, 9 de Marzo de 1931.-El
Secretario, (ilegible).-Visto bueno: El
JUéZ, (ilegible) •

l\IADRID-CHMIBEIU

Por el presente se lhma a las perso- 
nas que se crean dueñas de un claxon,
un faro piloto y una f1a.e inglesa, que
obran en poder de este Juzgado, inter
....enidas el día 22 de Febrero próximo
pasado a José Arija de los Rios y Nar
ciso Alvarez Herránz, para que dentro
dc término de cinco días comparezcan
ante aquél, Secretaria de don Antonio
Aguilar, con objeto de recibirles decla
ración, bajo ap.ercibimie'nto que de no
....erificarlo serán incursos en la multa
de 5 a ~O pesetas; pues asi está acorda
do en el sumario núm. 121 del año ac
tual por hurto.

Madrid, 5 de )Iarzo de 1931.-EI Se
cretario, :\.ntonio Aguilar.

La ·persona que se crea dueña de una
rueda completa, nueva, para automóvil,
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instl"Ue~
ción del distrito de Chamberi, de esta
Corte, Secretaría de don Antonio Agui~
lar. ~ objeto de prestar declaración y
acredItar la propiedad de dicha meda,
en el sumario que po. sustracción de
la misma se instruye con el núm. 165
del corriente año, np~rcibidoque de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, 5 de l\Iarzo de 1931.-El Se
cretario, Antonio AguiIar.

JO-2.688

1\IADRlD-LATIXA

l
En .... irtud de p!"o"idcncia del sellor

Juez de primera instancia e inslruc
ción del. dish-ito dc la Latina, de csLa
Cort(', dlctada en 28 de OcLu~rc l'asa-

do. en el sum~rio que se instruj"e por
leSIOnes, se cIta al lesionado Manuel
Muñoz Gómez, de diez años, vecino de
VilIaverde, Camino viejo del mismo.
nombre ya los padres de él. cuyos ae·
tu~tles domicilios se ignoran, para que
comparezcan en su Sala audiencia sita
~n el Palacio de los Juzgados, c::lll~ del
Gen~!"al Cnstailos, den1ro del témünó
de cmco dias contados desde el si
guiente al en que este cdicto ruece in·
serto ~n los perió-dicos oficiales Cl)l1 ob·
jeto de prestar declaraeión y scr re·
conocido el lesionado por los médicos
rorenses, b:..jo apercibimiccto de ser
dcdarado incurso de la multa de 5 a 50
pe,s<:tas con que s~ le conmina, sin per
JUICIO d·e adoptarse o11'as determinado..
nes a fin de obligarle a eCectuar dicha
competencia.

Madrid, a G de :\:farzo de 1931.- \"is-
to bueno: El Juez, (ilegible) .-EI Se.
cretario, Francisco de P. Rives. .

J0-2.6!l2

En "'irtud de providencia del scñor:
Juez de primera instancia e instruc.
ción del distrito de la L:1Un3. de esta
Corte, dictada en el día de boyen el
sumario que se instruye por tentath'a
de hurto con el núm. 78 de 1931, ante
la fé de don Juan Garcia IJlés, se dta
a José López Márquez (a) BI MelJ..-.o, de
veintisiete afios, soHe:-o, natural d·e Se
villa, hijo de Anton:o y de Manuela.
domiciliado últimamente en la calle del
PCllón, núm. 30, piso 2.°, derecha, para
que comparezca en su Sala audiencia.
sita en el Palacio de los Juzg:H1os, ca·
He del General Castaños, nÍJm. 1, den
trodel término de cinco dias contauos
de:;de el siguiente al en qne este edic
to Cuere inserto en los periódicos t)ficia
les, con objeto de recibirle declaración
~n CGü,¡:¡;pto ñe j;iculpadoT hajv r.pzi""ci.
himiento del articulo 487 de la ley de
Enjuiciamiento criminal con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar.
le a efecluar dicha comparecencia.

Madrid, a 28 de Febrero de 1931.~
V.O B.o: El Juez, íilc;::iblc).-EI Secre
tario, Juan Garcia.

J0-2.l>9t

:\L\DRID-PALAClO

Conforme a lo acordado por d Juez
de instrucción del distrito do Palacio.
de esta Co;-te, en sumario pdr hurto~
se cita por medio del presente, al due.
ño, hast.') ahora desconocido, de un sa
co de haI"in:l que fué encontrado el dia
8 de Junio último, junto al lio Manza
llares, Jlruximo a la Puerta del Río, pa
ra que ell termino tle ciTtCO dias, com·
purczca antc dicho Juzgado, de diez a
doce de la mañ:ma. ::l jin de recibirle
declaración y en su C2SO, hacerle el
oCrecimiento que determina el artícu
10.109 de la ley elc Enjuiciamiento cri
fUinal.

:'bürid, [l !J d~ J-I..rzo de l¡JJL-El
Sec.;retario, Dr~ Juan lnf::mf:e.

J0-2.{)!J.')

Sucesores de Rivadenc)'ra (S. A.l ~
Paseo de S:ln \'lccntc, 20


